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CONSELLERIA DE HACIENDA
Orden de 3 de julio de 2009 por la que se

declara la alienabilidad de un inmueble situa-
do en la calle Montero Rios de Pontevedra.

La Comunidad Auténoma de Galicia es titular de un
inmueble en la calle Montero Rios de Pontevedra, de
conformidad con el Real decreto 1763/1982, de 24 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administracién del Estado a la Comunidad Auténoma
de Galicia en materia de educacién.

Una vez obtenida su inscripcién en el correspondien-
te Registro de la Propiedad a nombre de la Comunidad
Auténoma de Galicia, y realizada su desafectacién
mediante Decreto de 2 de julio de 2009, procede
declarar su alienabilidad, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 24 de la Ley 3/1985, de 12 de
abril, del patrimonio de la Comunidad Auténoma de
Galicia, y articulo 60 del Decreto 50/1989, de 9 de
marzo, por el que se aprueba su reglamento, al objeto
de posibilitar su trafico patrimonial.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General y
del Patrimonio,

DISPONGO:

Articulo tnico.-Se declara la alienabilidad del
inmueble que se describe a continuacién:

Edificio situado en la avenida Montero Rios de Pon-
tevedra, que consta de sétano, bajo, primera y segun-
da planta, con una superficie edificada de 816 m? en
cada planta, y una superficie descubierta de 659 m?,
que suman un total de 1.475 m?, que linda: derecha,
paseo Reina Victoria; izquierda, jardines de Vicenti;
fondo, jardines de Vicenti. Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad nimero uno de Pontevedra al
tomo 1.779. Libro 932, folio 111, predio n® 14.143.
R.c. 8977501NG2987N0001BD.

Santiago de Compostela, 3 de julio de 2009.

P.D. (Orden 27-4-2009)
Rosa M* Pedrosa Pedrosa
Secretaria general y del Patrimonio
de la Conselleria de Hacienda

CONSELLERIA DE ECONOMIA
E INDUSTRIA

Orden de 24 de junio de 2009 por la que se
establecen las bases para la concesion, en
régimen de concurrencia competitiva, de las
subvenciones correspondientes a los progra-
mas sectoriales de investigacion aplicada,
PEME I+D e I+D Suma del Plan Gallego
de Investigacion, Desarrollo e Innovacién
Tecnoldgica (Incite) y se procede a su con-
vocatoria para el afio 2009.

La Ley 12/1993, de 6 de agosto, de fomento de la
investigacién y desarrollo tecnolégico de Galicia, en

su articulo 1 establece, como objetivo general, el
fomento de la investigacién cientifica y la innovacién
tecnolégica para promover el desarrollo econémico,
social y productivo de Galicia. Como una herramien-
ta encaminada al logro de este objetivo, la citada ley,
en su capitulo II, crea el Plan Gallego de Investiga-
cién, Desarrollo e Innovacién Tecnolégica. El Conse-
llo de la Xunta de Galicia, en su reunién de 21 de
septiembre de 2006, aprobé el Plan Gallego de Inves-
tigacién, Desarrollo e Innovacién Tecnolégica 2006-
2010 (Incite).

El Incite tiene como misién impulsar el crecimien-
to econémico y social de Galicia mediante la mejora
de su capacidad cientifico-tecnolégica facilitando, de
este modo, la participacién de las empresas en el pro-
ceso de innovacién y la extension de los beneficios de
la investigacion al conjunto de la sociedad gallega. Se
estructura en tres tipos de programas: los programas
horizontales, los programas generales y los programas
sectoriales.

Con el objetivo del apoyo a la [+D+i aplicada, es
decir, a la actividad de investigacién desarrollada
fundamentalmente por las empresas junto con el res-
to de los agentes del sistema, y con la finalidad de dar
respuesta a las necesidades de los sectores econémi-
cos y sociales y contribuir a la competitividad, moder-
nizacién y diversificacién de la economia productiva
se establecen los programas sectoriales de investiga-
cion aplicada, PEME 1+D e [+D Suma. El primero de
ellos tiene por finalidad apoyar la investigacién apli-
cada en las tecnologias sectoriales descritas en el sis-
tema publico de investigacion. El segundo, continuar
con el apoyo y dinamizacién del proceso innovador de
[+D+i en las PYME. El tercero, en cambio, va desti-
nado a los proyectos de mds impacto desarrollados
por diversos agentes del sistema, en los que se prima
la estrategia articuladora y el compromiso investiga-
dor antes referido.

Estos programas estan dirigidos a las siguientes tec-
nologias sectoriales (sus lineas prioritarias se detallan
en el anexo V):

-Medio rural (MRU).

-Medio marino (MMA).

-Recursos energéticos y mineros (REM).
-Medio natural y desarrollo sostenible (MDS).
-Biomedicina y ciencias de la salud (CSA).
-Tecnologias de la alimentacién (TAL).

-Tecnologias de los materiales y de la construccién

(TMT).
-Disefio y produccién industrial:
Modalidad A. Disefio y produccién industrial (DPI).

Modalidad B. Disefio y produccién en la automo-

cién (DPA).

-Tecnologfas de la informacién y las comunicacio-

nes (TIC).
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-Sociedad de la informacién (SIN).
-Sociedad y cultura (SEC).
-Turismo (TUR).

Consecuentemente con todo lo anterior, en ejercicio
de las facultades que me confiere el articulo 34 de la

Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras
de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Articulo 1°.-Convocatoria y bases reguladoras.

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases por
las que se regird la concesién de las subvenciones de
la Direccién General de Investigacion, Desarrollo e
Innovacién de la Conselleria de Economia e Industria
a fin de poner en marcha los instrumentos previstos
en el Incite para la ejecucién de los programas secto-
riales de investigaciéon aplicada, PEME I+D e [+D
Suma.

2. Asimismo, por medio de esta orden se convocan
para el afio 2009 en régimen de publicidad, objetivi-
dad y concurrencia competitiva las modalidades de
subvenciones que a continuacién se indican, con des-
tino a los beneficiarios que igualmente se especifican,
y que se regirdn por las siguientes bases generales asf
como por aquellas especificas que se incluyen como
anexos a la presente orden:

A. Proyectos individuales, proyectos realizados por
una sola entidad, siendo ésta cualquiera de las cita-
das como beneficiario:

1) Equipos de investigacién de universidades, orga-
nismos publicos de investigacién, entes y centros
publicos de investigacién de la Comunidad Auténoma
de Galicia: proyectos de investigacion aplicada.

2) Centros tecnoldgicos de la Comunidad Auténoma
de Galicia: proyectos de investigacién aplicada.

3) Empresas privadas, agrupaciones de empresas de
cardcter privado, o empresas publicas que tengan
entre sus fines o realicen actividades de investiga-
cién:

i. Proyectos de investigacién industrial.
ii. Proyectos de desarrollo experimental.

B. Proyectos en colaboracién, proyectos realizados
por més de una entidad siendo esta cualquiera de las
citadas como beneficiario.

3. Las modalidades sefialadas tienen los cédigos de
procedimiento que se indican en el siguiente cuadro:

Tecnologfas sectoriales Codigo de procedimento

Equipos | Centros | Empresas
Medio rural (MRU) IN 825D | IN827A | IN 830A
Medio marino (MMA) IN 825E | IN 827B | IN 830B
Recursos energéticos y mineros (REM) IN 825G | IN 827D | IN 830D
Medio natural y desarrollo sostenible (MDS) IN 825] | IN 827G | IN 830H
Biomedicina y ciencias de la salud (CSA) IN 825H | IN 827E | IN 830F
Tecnologfas de la alimentacién (TAL) IN 8251 | IN827F | IN 830G

. . Cédigo de procedimento
Tecnologfas sectoriales

Equipos | Centros | Empresas

Tecnologfas de los materiales y de la IN 825K | IN827H | IN 8301
construccion (TMT)

Disefio y produccién industrial (DPTy DPA) [ IN 825N | IN 827K | IN 830L

Tecnologfas de la informacion y las IN 825M | IN 827) IN 830K
comunicaciones (TIC)

Sociedad de la informacién (SIN) IN 825P | IN 827M | IN 830N
Sociedad y cultura (SEC) IN 8250 | IN 827L | IN 830M
Turismo (TUR) IN 825V | IN 827N | IN 8300

4. Estas subvenciones se conceden para la realiza-
cién de proyectos que se inicien en el afo de la con-
vocatoria y que tengan una duracién maxima de tres
afios, computados desde la fecha de concesién hasta,
como maximo, la fecha de justificacién de la anuali-
dad correspondiente.

Articulo 2°.-Solicitudes.

i. Para poder ser beneficiario de las subvenciones
deber4 presentarse una solicitud ajustada a los mode-
los normalizados de los que, a titulo exclusivamente
informativo, figuran como anexos las respectivas
cardtulas (del VII al XLII) de esta orden, que ird
acompaifiada de los documentos que se especifican en
los correspondientes articulos de las bases regulado-
ras.

il. Los formularios de solicitud de las ayudas se debe-
rdn obtener, cubrir, aceptar e imprimir necesariamente
a través de la aplicacién informética establecida en las
direcciones de internet http://www.xunta.es/cumpri-
mentacion-electronica o http://economiaeindustria.xun-
ta.es/dxidi.

iii. Se podran cubrir y obtener los formularios hasta
las 24 horas del dia anterior a la fecha de finalizacién
del plazo de presentacién de solicitudes.

iv. No se tendrdn en cuenta ni serdn valoradas
memorias adicionales a la memoria cientifico-técnica
incluida en el formulario de solicitud.

v. Los datos de contacto que figuren en las solicitu-
des (direccion postal, direccién electrénica, teléfono y
fax) se considerardn los tinicos véilidos a efectos de
notificacién. Serd responsabilidad exclusiva de la
entidad solicitante tanto los errores en su consigna-
cién como la comunicacién a la Direccién General de
Investigacién, Desarrollo e Innovacién de cualquier
cambio que se produzca en los mismos.

Articulo 3°.-Lugar y plazo de presentacion de las
solicitudes.

1. Las solicitudes se presentardn preferentemente
en la oficina de Registro Unico e Informacién en el
complejo administrativo de San Caetano en Santiago
de Compostela, asi como en los de cualquier otro
organo de la Administracién general del Estado, de
las comunidades auténomas o de las entidades que
integran la Administracién local, siempre que en este
ultimo caso se tenga suscrito el oportuno convenio, o
por los restantes medios previstos en el articulo 38.4°

de la Ley 30/1992.
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2. El plazo de presentacién de las solicitudes serd
de un mes, contado a partir del dia siguiente al de la
publicacién de la presente orden en el DOG. Se
entenderd como dltimo dia del plazo el correspon-
diente al mismo ordinal del dia de la publicacién. Si
el dltimo dia del plazo fuese inh4bil, se entenderd
prorrogado al primer dfa h4bil siguiente, y si en el
mes de vencimiento no hubiese dia equivalente al ini-
cial del cémputo, se entenderd que el plazo expira el
dltimo dia del mes.

Articulo 4°.-Informacion a los interesados.

1. Sobre estos procedimientos administrativos, que
tienen los c6digos indicados en el articulo 1, se podrd
obtener documentacién normalizada o informacién
adicional en la Direccién General de I+D+i, a través
de los siguientes medios:

a) Pdgina web oficial de la conselleria (http://econo-
miaeindustria.xunta.es), en su apartado de Ayudas y
en la Oficina virtual.

a) El teléfono 981 54 10 71 de dicha direccién

general.
a) La direccion electrénica info.sect@xunta.es.
a) Presencialmente.

2. Asimismo, para cuestiones generales sobre éste u
otro procedimiento, podrd hacerse uso del teléfono de
informacién general de la Xunta de Galicia 012 (des-

de Galicia) y 902 10 20 12 (desde el resto del Estado).
Articulo 5°.-Financiacion y concurrencia.

1. Las subvenciones se imputarén a las aplicaciones
presupuestarias que se indican en el siguiente cua-
dro, en las que existe crédito adecuado y suficiente en
el presupuesto de la comunidad auténoma para el afio
2009. No obstante, si en el transcurso del ejercicio
2009 se producen variaciones presupuestarias que
permitan una mayor disponibilidad presupuestaria, se
podran conceder més subvenciones de acuerdo con el
orden de prelacién de solicitantes que resulte de la
aplicacién de los criterios establecidos en los articu-
los correspondientes de las presentes bases.

Aplicacién Crédito
DIESUpUCS AL 2009 2010 2011 2012 Total
10.02.561A.739.0 45.000 45.000 45.000 45.000 180.000

10.02.561A.740.0 250.000 350.000 350.000 200.000 | 1.150.000
10.02.561A.743.0 600.000 475.000 450.000 325.000 | 1.850.000
10.02.561A.760.0 30.000 23.664 17.426 10.000 81.090
*10.02.561A.770.0 |4.150.000 [7.200.000 | 6.500.000 | 4.150.000 [22.000.000
#10.02.561A.781.0 |1.600.000 |1.450.000 | 1.250.000 | 1.000.000 | 5.300.000
10.02.561B.744.0 700.000 |2.650.000 | 2.100.000 | 1.400.000 | 6.850.000

2. Las aplicaciones sefialadas con un asterisco (¥)
estan cofinanciadas en la anualidad 2009, con fondos
Feder y FCI en un porcentaje maximo del 80% y 20%
respectivamente. Los beneficiarios de las ayudas debe-
rdn cumplir las normas de informacién y publicidad de
los fondos contenidos en el Reglamento 1828/2006 de
la Comisién, de 8 de diciembre (1. 371/1, DOUE del 27

de diciembre).

3. Segtin las disponibilidades presupuestarias y la
distribucién anual de los fondos Feder y FCI, todas

las aplicaciones presupuestarias podrdn estar cofi-
nanciadas con estos fondos en los porcentajes méxi-
mos reglamentarios en las anualidades correspon-

dientes a los afios 2010, 2011 y 2012.

4. Las ayudas previstas en esta orden serdn incom-
patibles con cualquier otra de las que pueda conceder
esta consellerfa para el mismo proyecto. Por lo dem4s,
estas ayudas serdn compatibles con cualquier otra
destinada al mismo proyecto, cualquiera que sea su
naturaleza y la entidad que la conceda, siempre que
conjuntamente no superen el coste total del proyecto.
No obstante, en el caso de proyectos de empresas, el
importe de las ayudas concedidas en ningtin caso
podré ser de tal cuantia que supere la intensidad de
ayuda aplicable de acuerdo con lo establecido en el
articulo 3° del anexo III.

Articulo 6°.-Consentimientos y autorizaciones.

1. De conformidad con el articulo 20.3° de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (en adelante Ley 9/2007), la presentacién de la
solicitud de concesién de la subvencién comportard la
autorizacién del solicitante al 6rgano gestor para soli-
citar las certificaciones que deban emitir la Agencia
Estatal de la Administracién Tributaria, la Tesoreria
General de la Seguridad Social y la Conselleria de
Hacienda de la Xunta de Galicia. No obstante, el soli-
citante podrd denegar expresamente el consentimien-
to, debiendo presentar en ese momento las certifica-
ciones en los términos previstos reglamentariamente.

Conforme a lo establecido en el mismo articulo, si el
solicitante indica que ciertos documentos que se
deban usar en este procedimiento ya estdn en poder
de la Administracién actuante, la presentacién de la
solicitud implica la autorizacién al érgano instructor
para acceder a la misma. En este caso, el solicitante
deberd hacer constar la fecha y el 6rgano en el que
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y que no
transcurriesen méds de cinco afios desde la finaliza-
cién del procedimiento al que correspondan.

2. De acuerdo con lo establecido en la disposicién
adicional primera del Decreto 132/2006, de 27 de
julio, de creacion de los registros de ayudas, subven-
ciones y convenios y de sanciones de la Xunta de
Galicia, la persona solicitante de la subvencién con-
sentird expresamente la inclusién y publicidad de los
datos relevantes referidos a las ayudas y subvencio-
nes recibidas, asf como las sanciones impuestas, en
dicho registro, hecho que tendrd lugar excepto en los
supuestos legalmente establecidos.

3. De conformidad con el articulo 13.4° de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas précticas en la Administracién publica galle-
ga, esta consellerfa publicard en su pagina web oficial
la relacién de los beneficiarios y el importe de las
ayudas concedidas, por lo que la presentacién de la
solicitud lleva implicita la autorizacién para el trata-
miento necesario de los datos de los beneficiarios y su
publicacién en la citada pdgina web, con las excep-
ciones previstas en las leyes.
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4. La Consellerfa de Economia e Industria velara
por los datos de cardcter personal, que serdn objeto de
tratamiento, y a esos efectos se procedera a su incor-
poracién a un fichero que cumplird las exigencias de
la Ley 15/1999, de proteccién de datos, adoptdndose
tanto las medidas de seguridad técnicas como organi-
zativas.

La finalidad de la recogida de los datos personales
serd estrictamente la gestién y tramitacién del expe-
diente correspondiente y las que se deriven de la apli-
cacion de la Ley 4/2006, de transparencia y buenas
précticas en la Administracién piblica gallega.

Los datos no serédn objeto de cesién a terceros; sin
embargo, la Conselleria de Economia e Industria
revelard a las autoridades publicas competentes los
datos personales y cualquier otra informacién que
esté en su poder o sea accesible a través de sus siste-
mas y sea requerida de conformidad con las disposi-
ciones legales y reglamentarias aplicables al caso. Se
declaran reconocidos y podrdn ejercitarse los dere-
chos de acceso, cancelacion, rectificacién y oposicién
por escrito y enviando identificacién suficiente a la
siguiente direccién: edificios administrativos San
Caetano, San Caetano s/n, 15704 Santiago de Com-
postela, o bien mediante el procedimiento habilitado
al efecto y que se podrd encontrar en la Guia del ciu-
dadano de la pagina web de la Xunta de Galicia.

Articulo 7°.-Organos competentes.

La Direccién General de [+D+i serd el 6rgano com-
petente para la instruccién del procedimiento de con-
cesion de la subvencién, correspondiendo al conse-
lleiro de Economia e Industria dictar la resolucién de
concesion.

Articulo 8°.-Instruccion de los procedimientos.

1. De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men juridico de las administraciones publicas y del
procedimiento administrativo comun, si la solicitud
no retne alguno de los requisitos exigidos en estas
bases reguladoras o en la correspondiente convocato-
ria, se requerird al interesado para que, en un plazo
de diez dias hdbiles, enmiende la falta o presente los
documentos preceptivos. En este requerimiento se
hard indicacién expresa de que, si asf no lo hiciese,
se tendrd por desistido en su peticién, previa la
correspondiente resolucién.

Este requerimiento de enmienda también se haré si
de las certificaciones obtenidas de conformidad con
el articulo 6.1 resulta que el solicitante no se encuen-
tra al corriente del pago de sus obligaciones tributa-
rias y sociales con el Estado, con la comunidad auté-
noma y con la Seguridad Social.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo ante-
rior, podrd requerirse al solicitante que presente
cuantos datos, documentos complementarios y aclara-
ciones resulten necesarios para la tramitacién y reso-
lucién del procedimiento.

3. Una vez revisadas las solicitudes y las enmiendas
hechas, aquellos expedientes administrativos que
retinan todos los requisitos y la documentacién nece-
saria serdn remitidos a la comisién encargada de su
valoracién, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo siguiente.

4. Los expedientes que no cumplan las exigencias
contenidas en estas bases o en la normativa de apli-
cacion, o que no contengan la documentacién necesa-
ria, quedardn a disposicién del 6rgano instructor para
que formule la propuesta de resolucién de inadmi-
si6n, en la que se indicardn las causas de ésta. kn
caso de los proyectos en colaboracién, la inadmisién
de uno de los solicitantes supondré la inadmisién de
todos los participantes en el mismo.

5. No ajustarse a los términos de la convocatoria, ast
como la ocultacién de datos, su alteracién o cualquier
otra manipulacién de la informacién serd causa de
desestimacion de la solicitud, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el articulo 50 y siguientes de la Ley 9/2007,
de 13 de junio.

6. Cuando la temdtica del proyecto lo aconseje, pre-
via audiencia al solicitante, el director general de
Investigacién, Desarrollo e Innovacién podra determi-
nar el trasvase de solicitudes presentadas entre las
diferentes tecnologfas sectoriales.

Articulo 9°.-Evaluacion.

El gestor de cada tecnologia sectorial realizard la
seleccion de evaluadores externos con experiencia
investigadora demostrada en su dmbito cientifico, en
funcién de la temética especifica de los proyectos
presentados a esta convocatoria.

Las solicitudes serdn sometidas a dos evaluaciones
cientificas, y a una tercera en el caso de discrepancia
significativa. El gestor, teniendo en cuenta los infor-
mes de evaluacién, realizard un informe sobre la ido-
neidad de las solicitudes presentadas.

Articulo 10°.-Comisidn de valoracion.

1. La comisién de valoracién serd el érgano colegia-
do encargado de valorar las solicitudes de acuerdo
con criterios objetivos fijados en los anexos corres-
pondientes, asi como de emitir el informe en el que se
concrete el resultado de la evaluacién efectuada.

2. La composicién de la comisién de valoracion serd
la siguiente:

-El/la subdirectora general de Gestién del PGIDIT
o persona en que delegue, que actuard como presi-
dente/a.

-El/la subdirector/a general de Innovacién Empre-
sarial o persona en que delegue.

-El gestor de la tecnologia sectorial correspondien-
te. En caso de existir mds de un gestor, uno de ellos
asistird a las reuniones de la comisién con voz y sin
voto.

-Un funcionario de la Direccién General de I+D+i,
que actuard como secretario con voz y voto.
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-Tres vocales designados por el director general de
Investigacién, Desarrollo e Innovacién que, en su
caso, representardn a las direcciones generales con
competencias en el dmbito sectorial al que se refieran
las ayudas.

Para su funcionamiento, la comisién podra contar
con el apoyo técnico del personal que tiene encomen-
dada la gestién del Plan Gallego de Investigacion,
Desarrollo e Innovacién Tecnolégica; en consecuen-
cla, un técnico podra asistir a las reuniones de la
comisién a requerimiento de ésta con voz y sin voto.

3. En la propuesta de concesién que formule el
o6rgano instructor figurardn de modo individualizado
los solicitantes propuestos para obtener la subven-
cion, especificindose la evaluacién que les corres-
ponde segtin los criterios recogidos en la respectiva
convocatoria, asi como el importe de la subvencién
para cada uno de ellos.

4. El resto de las actuaciones que se consideren
subvencionables quedard en reserva para ser atendi-
das en el caso de que los créditos iniciales se incre-
menten a través de un expediente de modificacién de
crédito o por la existencia de remanentes de otras
convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito
o a créditos incluidos en el mismo programa o en pro-
gramas del mismo servicio, o producidos por renun-
cias o modificaciones en los proyectos o acciones ini-
cialmente subvencionados. A estos efectos se podran
realizar sucesivas propuestas de resolucién conforme
a lo sefialado en este articulo.

Articulo 11°.-Audiencia.

1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolucién, se pon-
drd de manifiesto a los interesados para que, en un
plazo de diez dias, puedan formular alegaciones y
presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

2. Sin embargo, se podra prescindir del tramite al
que se refiere el apartado anterior cuando no figuren
en el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en
la resolucién otros hechos ni otras alegaciones o prue-
bas que las aducidas por el interesado.

Articulo 12°.-Resolucidn y notificacion.

1. Una vez concluido el trdmite de audiencia, la
comisién de valoracién emitird un informe en el que
se concrete el resultado de la evaluacién efectuada.
El 6rgano instructor elevara el citado informe, junto
con la propuesta que formule, al conselleiro.

2. A la vista de la propuesta formulada segtin lo que
dispone el articulo 21.4° de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, al no ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por los inte-
resados, el conselleiro de Economia e Industria dicta-
rd las correspondientes resoluciones definitivas de
concesiéon o denegacién, que serdn motivadas de
acuerdo con los criterios de valoracién establecidos.

3. Las resoluciones expresardn, al menos:

a) Las entidades beneficiarias de la ayuda.

b) El importe global de la ayuda para cada entidad.
¢) La relacién de posibles suplentes.

d) La desestimacién expresa del resto de las solici-
tudes.

4. En caso de que se proponga la financiacién de
solicitudes correspondientes a centros de investiga-
cién dependientes de la Xunta de Galicia, una vez
ordenadas por orden de prioridad decreciente la
Direccién General de 1+D+i estudiard su financia-
cién, de acuerdo con sus disponibilidades presupues-
tarias. En su caso, se procederd a realizar una reten-
cién de crédito en la aplicacién presupuestaria
correspondiente con la finalidad de que la conselleria
correspondiente pueda llevar a cabo la oportuna
ampliacién de crédito de su presupuesto para realizar
la ejecucién de las actividades de investigacion.

5. El plazo maximo para resolver y notificar la reso-
lucién al interesado serd de nueve meses contados a
partir del dia siguiente al de la publicacién de la
orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.
Si transcurriese el plazo maximo para resolver sin que
recayese resolucion expresa, los interesados podran
entender desestimadas sus solicitudes por silencio
administrativo.

6. Todas las resoluciones serdn notificadas de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen juridico de las administra-
ciones publicas y de procedimiento administrativo
comun.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en
el articulo 59.6.b de la indicada ley, en el caso de las
subvenciones concedidas o consideradas como
suplentes, se podrd sustituir la notificacién individual
por la publicacién en el Diario Oficial de Galicia 'y en
la pagina web de la Conselleria de Economia e Indus-
tria. En esta publicacién se especificard la fecha de la
convocatoria, el beneficiario, la cantidad concedida y
la finalidad de la subvencién otorgada.

Las solicitudes desestimadas se notificardan indivi-
dualmente, con indicacién de las causas de la deses-
timacion.

Articulo 13°.-Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas al amparo de la corres-
pondiente orden de convocatoria pondrén fin a la via
administrativa y contra ellas se podrén interponer los
siguientes recursos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercer cualquier otro que consideren
procedente:

a) Recurso potestativo de reposicién ante el conse-
lleiro de Economia e Industria, en el plazo de un mes
contado a partir del dfa siguiente al de la notificacién
de la resolucion, si ésta fuese expresa, o de tres meses
contados a partir del siguiente a aquel en el que se
produzca el acto presunto.
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b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses
contados desde el dia siguiente al de la notificacién
de la resolucion, si esta fuese expresa, o de seis meses
contados a partir del siguiente a aquel en el que se
produzca el acto presunto.

Articulo 14°.-Modificacién de la resolucion.

1. Toda alteracién de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesién de la subvencion y, en todo
caso, la obtencién concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
publicos o privados, nacionales o internacionales,
podré dar lugar a la modificacién de la resolucion de
la concesion.

2. Se podra acordar la modificacién de la concesién
a instancia del beneficiario, siempre que éste presen-
te la solicitud de modificacién con anterioridad a la
fecha de finalizacién del plazo de justificacién de la
inversiéon objeto de subvencién y se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que la actividad, conducta o modificacién del
proyecto esté comprendida dentro de la finalidad de
las bases reguladoras.

b) Que se acredite la inexistencia de perjuicio a ter-
ceros.

¢) Que los nuevos elementos y circunstancias que
motiven la modificacién, de haber concurrido en la
concesion inicial, no supusiesen la denegacién de la
subvencién.

3. El acto por el que se acuerde o se deniegue la
modificacién de la resoluciéon serd dictado por el con-
selleiro de Economia e Industria previa instruccién
del correspondiente expediente en el que se le dard
audiencia al interesado.

Articulo 15°.-Aceptacion y renuncia.

Sin perjuicio de los recursos que procedan contra la
resolucién, transcurridos quince dias naturales desde
la notificacién de ésta sin que el interesado comuni-
case expresamente su renuncia a la subvencién, se
entenderd que la acepta, y desde ese momento adqui-
rird la condicién de beneficiario.

No obstante, en caso de que la entidad beneficiaria
hiciese constar en la solicitud de subvencién que soli-
cita la modalidad de pago anticipado, en el plazo
mdximo de diez dias naturales desde la publicacién
de la resolucién en la pdgina web de la Consellerfa de
Economia e Industria, deber4 presentar la aceptacién
de la subvencién en estos términos; en otro caso se
entenderd que renuncia a la misma.

La renuncia a la subvencién o la aceptacién de la
misma se podréd hacer ajustdndose a los modelos que
se incluyen como anexos VI-a y VI-b, asi como por
cualquiera otro medio que permita su constancia, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 91 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen juridi-

co de las administraciones publicas y del procedi-
miento administrativo comun.

En caso de que se comunicase la renuncia en plazo,
el conselleiro dictard la correspondiente resolucién
en los términos del articulo 42.1° de la misma ley.

Articulo 16°.-Obligaciones de los beneficiarios.

Sin perjuicio de las demés obligaciones estableci-
das en el articulo 11 de la Ley 9/2007, asf como de
aquellas otras especificas que se indiquen en los ane-
xos de esta convocatoria, los beneficiarios de las ayu-
das concedidas al amparo de esta orden quedan obli-
gados a:

a) Proceder al reintegro, total o parcial, de la sub-
vencién percibida en el supuesto de incumplimiento
de las condiciones establecidas para su concesién.

b) Facilitar toda la informacién que le sea requeri-
da por la Intervencién General de la Comunidad
Auténoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de
Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscaliza-
ci6én y control.

¢) Solicitar a la Direccién General de [+D+i, previa-
mente a su realizacién, y, en todo caso, antes de que
finalice el plazo de justificacién de la subvencién,
autorizacién para realizar cualquier modificacién en
el desarrollo de los proyectos aprobados. Se tendré en
cuenta que la realizacién de modificaciones no auto-
rizadas en el presupuesto financiable podrd suponer
la inadmisién de las cantidades desviadas.

d) Destinar el material inventariable al fin concreto
para el que se concedié la subvencién segiin lo dis-
puesto en el articulo 29 de la Ley 9/2007, fijandose a
estos efectos el perfodo de afeccién de los bienes res-
pectivamente en cinco afios para los bienes inscripti-
bles en un registro piblico y dos afios para los restan-
tes bienes.

Articulo 17°.-Subcontratacion.

En las modalidades de ayuda que contemplan este
concepto de gasto, serd de aplicacién lo dispuesto en
los articulos 27 de la Ley 9/2007, y 43 del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 9/2007 (en adelante Decre-
to 11/2009). A efectos de esta orden y a fin de incen-
tivar la colaboracién entre los distintos agentes del
Sistema Gallego de Innovacion, el coste total de las
subcontrataciones podrd alcanzar el 70 % del coste
total del proyecto.

No se admitirdn subcontrataciones realizadas por
personas o entidades vinculadas con el beneficiario a
excepcién del caso en que la entidad subcontratada
sea la tnica con capacidad para desarrollar las actua-
ciones subcontratadas.

Articulo 18°.-Justificacion de la subvencion.

1. Si, transcurrido el plazo establecido en el anexo
correspondiente para la justificacién de la subven-
cioén, el beneficiario no presenta la documentacién
pertinente, la Direccién General de 1+D+i requerird
al beneficiario para que en el plazo improrrogable de
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diez dias la presente, advirtiéndolo de que la falta de
presentacién de la justificacién en el plazo indicado
comportard la pérdida del derecho al cobro total o
parcial de la subvencién o, en su caso, a la exigencia
del reintegro y demds responsabilidades establecidas
en la Ley de subvenciones de Galicia. La presenta-
cion de la justificacién en el plazo adicional estable-
cido no eximird al beneficiario de las sanciones que,
conforme a la ley, correspondan.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
la Direccién General de Investigacién, Desarrollo e
Innovacién podra otorgar una ampliacién del plazo
establecido para la presentacién de la justificacién,
que no exceda la mitad de éste y siempre que con ésta
no se perjudiquen derechos de terceros. Las condicio-
nes y el procedimiento para la concesién de la
ampliacién son los establecidos en el articulo 49 de la

LRJAP-PAC.

3. En todo caso, el plazo de justificacién, incluida la
ampliacién, deberd permitir la verificacién del cum-
plimiento de los requisitos fijados en las bases regu-
ladoras dentro del ejercicio presupuestario corres-
pondiente.

4. Cuando se aprecie la existencia de defectos
enmendables en la justificacién presentada por el
beneficiario, se pondrd en su conocimiento y se le
concederd un plazo de diez dias para su correccién.

5. En caso de que alguna entidad que recibiese un
anticipo en el momento de la resolucién, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 19° de esta orden, no
realizase ninguna parte del proyecto subvencionado,
procederd al reintegro de la cantidad recibida en el
plazo establecido para la justificacién de la subven-
cién, por el procedimiento que le indicard la Direc-
cion General de [+D+i.

Articulo 19°.-Pago.

1. Con cardcter general, podrén realizarse anticipos,
que serdn concedidos mediante resolucién motivada,
y pagos parciales a cuenta de la liquidacién final en
las condiciones establecidas en el articulo 31.6 de la
Ley 9/2007, en los articulos 62 y 63 del Decre-
to 11/2009, y en la correspondiente convocatoria, el
abono de la subvencién se hard efectivo de la siguien-
te manera:

1.1. Subvenciones concedidas a equipos de investi-
gacién (anexo ) y centros tecnolégicos de cardcter
ptblico (anexo II) de la presente orden:

Como regla general se abonard en cada una de las
anualidades con anterioridad a la justificacién de la
realizaciéon del proyecto, por lo que el pago de las
mismas tendrd cardcter de anticipo, a excepcién de la
dltima, que se abonard una vez justificada la totalidad
del proyecto, y se condicionard al cumplimiento de
los requisitos recogidos a tal fin para los beneficiarios
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

La suma de los importes anticipados no podra supe-
rar en su conjunto el importe del 80% de la subven-
cién concedida.

a) Proyectos plurianuales.

-Primera anualidad: se anticipard el 100% del
importe de la subvencién concedida en la primeira
anualidad en el momento de la resolucién de conce-
sién, una vez presentada la aceptacion de la misma.

-Anualidades siguientes: se anticipard el 100% del
importe de la subvencién de la correspondiente anua-
lidad una vez presentada y comprobada la correcta
justificacién de la ejecucién del proyecto correspon-
diente a la anualidad del afio anterior. En caso de que
no se justificase el importe total de la anualidad ante-
rior, la justificacién del importe pendiente serd requi-
sito previo para efectuar el anticipo de la anualidad
de que se trate.

-Ultima anualidad: no se realizardn anticipos, se
abonard una vez presentada y comprobada la correc-
ta justificacién de la ejecucion total del proyecto. En
el caso de que la justificacién de las anualidades
anteriores fuese insuficiente y diese lugar a una mino-
racién de la subvencién, el importe disminuido se
detraerd del importe de esta anualidad.

En el caso de que el importe aprobado para la tlti-
ma anualidad resultase insuficiente para cubrir esta
diferencia, se requerird al organismo beneficiario
para que proceda a la devolucién de los fondos no uti-
lizados. La falta de devolucién de éstos en los plazos
requeridos dard lugar a la incoacién de expediente de
reintegro en los términos recogidos en el articulo 38
de la Ley 9/2007, asf como en el titulo V del Decre-
to 11/2009.

b) Proyectos de una dnica anualidad: se anticipard
el 80% del importe de la subvencién concedida en el
momento de la resoluciéon de concesién; el importe
restante se abonard una vez justificados los gastos
realmente efectuados, de acuerdo con lo establecido
en esta orden de convocatoria.

En el caso de que la justificacién de la anualidad
fuese insuficiente y diese lugar a una disminucién de
la subvencién, se requerird al organismo beneficiario
para que proceda a la devolucién de los fondos no uti-
lizados. La falta de devolucién de éstos en los plazos
requeridos dard lugar a la incoacién de expediente de
reintegro en los términos recogidos en el articulo 38
de la Ley 9/2007, asi como en el titulo V del Decre-
to 11/2009.

Los pagos anuales responderan al plan aprobado en
la resolucién de concesién. No obstante, en caso de
que los gastos efectivamente ejecutados y justificados
en cada anualidad no coincidan con las previsiones
de pago anuales, se procedera a la modificacién de la
resolucién y, en su caso, al reajuste de anualidades.

En caso de que se propongan pagos a cuenta, éstos
responderdn al ritmo de ejecucién de las acciones
subvencionadas, abondndose por la cuantia equiva-
lente a la justificacién presentada.
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1.2. Subvenciones concedidas a centros tecnolégi-
cos de cardcter privado (anexo II) y empresas (ane-
xo III) de la presente orden:

1.2.1. Pagos anticipados. La entidad solicitante
debe hacer constar que solicita esta modalidad de
pago en la solicitud de la subvencién, y se condicio-
nardn al cumplimiento de los requisitos recogidos a
tal fin para los beneficiarios en la Ley 9/2007.

La suma de los importes anticipados no podra supe-
rar en su conjunto el importe del 80% de la subven-
ci6én concedida.

a) Proyectos plurianuales.

-Primera anualidad: se anticipard el 100% del
importe de la subvencién concedida en la primera
anualidad en el momento de la resolucién de conce-
sién, una vez presentada la aceptacién de la misma.

-Anualidades siguientes: se anticipard el 100% del
importe de la subvencién de la correspondiente anua-
lidad una vez presentada y comprobada la correcta
justificacién de la ejecucién del proyecto correspon-
diente a la anualidad del afio anterior. En caso de que
la justificacién de la anualidad anterior fuese insufi-
ciente y diese lugar a una minoracién de la subven-
cion, el importe minorado se detraerd del importe de
esta anualidad.

En caso de que el importe aprobado para esta anua-
lidad resultase insuficiente para cubrir esta diferen-
cia, se requerird a la entidad beneficiaria para que
proceda a la devolucién de los fondos no utilizados.
La falta de devolucién de éstos en los plazos requeri-
dos dard lugar a la incoacién de expediente de reinte-
gro en los términos recogidos en el articulo 38 de la
Ley 9/2007, asi como en el titulo V del Decre-
to 11/2009.

-Ultima anualidad: no se realizardn anticipos, se
abonard una vez presentada y comprobada la correc-
ta justificacién de la ejecucion total del proyecto. En
caso de que la justificacién de la anualidad anterior
fuese insuficiente y diese lugar a una minoracién de
la subvencién, el importe disminuido se detraerd del
importe de esta anualidad.

En caso de que el importe aprobado para la dltima
anualidad resultase insuficiente para cubrir esta dife-
rencia, se requerird a la entidad beneficiaria para que
proceda a la devolucién de los fondos no utilizados.
La falta de devolucién de éstos en los plazos requeri-
dos dar4 lugar a la incoacién de expediente de reinte-
gro en los términos recogidos en el articulo 38 de la
Ley 9/2007, asi como en el titulo V del Decre-
to 11/20009..

b) Proyectos de una tnica anualidad: se anticipard
el 80% del importe de la subvencién concedida en el
momento de la resolucién de concesién. El importe
restante se abonard una vez justificados los gastos
realmente efectuados, de acuerdo con lo establecido
en esta orden de convocatoria.

En caso de que la justificacién de la anualidad fue-
se insuficiente y diese lugar a una disminucién de la

subvencién, se requerird a la entidad beneficiaria
para que proceda a la devolucién de los fondos no uti-
lizados. La falta de devolucién de éstos en los plazos
requeridos dard lugar a la incoacién de expediente de
reintegro en los términos recogidos en el articulo 38
de la Ley 9/2007, asf como en el titulo V del Decre-
to 11/2009.

1.2.2. Pagos no anticipados. Se hardn efectivos,
para cada anualidad, una vez presentada y comproba-
da la correcta justificaciéon de la ejecucién del pro-
yecto.

1. Recibida la documentacién justificativa de la
subvencién, los 6rganos competentes de la conselle-
ria, antes de proceder a su pago, podrdn realizar las
actuaciones de comprobacién oportunas para verifi-
car el cumplimiento de la actividad subvencionada.

2. En el caso de gastos realizados en la primera
anualidad, se admitirdn costes del proyecto realizados
y comprometidos desde la fecha de registro de entra-
da de la solicitud hasta la fecha limite de justificacién
establecida para cada modalidad de pago y beneficia-
rio. Los pagos correspondientes a estos gastos se
podrén efectuar como maximo hasta el 15 de marzo
del afio siguiente a aquel en que se concedié la sub-
vencion.

Articulo 20°.-Garantias.

En el caso de pagos a cuenta o anticipos no se pre-
cisard la presentacion de garantias para aquellos pro-
yectos y acciones subvencionadas a los que los solici-
tantes pertenezcan o se trata de entidades de derecho
ptblico, universidades publicas, organismo publicos
de I+D y centro tecnolégicos, conforme a lo previsto
en el articulo 49.2° de la Ley de presupuestos genera-
les de la comunidad auténoma para 2009.

En el resto de actuaciones subvencionadas, y de
forma excepcional se exime de la presentacién de
garantias tras aprobacion al respecto del Consello de
la Xunta.

Articulo 21°.-Graduacién de los incumplimientos,
reintegros y sanciones.

1. La entidad beneficiaria de la subvencién deberd
cumplir con los objetivos, proyectos, actividades y
comportamientos que fundamenten la concesién de la
ayuda, asi como los compromisos asumidos en la mis-
ma. De no ser asf, perderd el derecho a su cobro, y/o,
en su caso, procederd al reintegro de la subvencién.

También deberdn proceder al reintegro total o par-
cial de la subvencién o ayuda piblica percibida y a
los intereses de demora correspondientes desde el
momento de su pago hasta la fecha que se acuerde la
procedencia del reintegro en los supuestos recogidos
en el articulo 33 de la Ley 9/2007.

2. El incumplimiento total de los fines para los que
se concedié la ayuda, determinado a través de los
mecanismos de seguimiento y control, de la realiza-
cién de la inversién financiable o de la obligacién de
justificacién dard lugar a la pérdida del derecho al
cobro o reintegro total de la subvencién.
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3. El incumplimiento parcial de los fines para los
que se concedié la ayuda, determinado a través de los
mecanismos de seguimiento y control, de la realiza-
cién de la inversién financiable o de la obligacién de
justificacién dard lugar a la pérdida del derecho al
cobro de la subvencién o al reintegro parcial de la
subvencién en el porcentaje correspondiente a la
inversién no efectuada o no justificada.

4. La realizacién de modificaciones no autorizadas
en el presupuesto financiable podra suponer la pérdi-
da del derecho al cobro o a la devolucién de las can-
tidades desviadas.

5. El procedimiento de reintegro se ajustard a lo
previsto en el articulo 38 de la Ley 9/2007, asi como
en el titulo VI del Decreto 11/20009.

6. Sin perjuicio de lo anterior, a los beneficiarios de
las subvenciones reguladas en esta orden les serd de
aplicacion el régimen de infracciones y sanciones pre-
visto en los articulos 50 y siguientes de la Ley 9/2007.

Articulo 22°.-Control.

1. La Consellerfa de Economia e Industria podrd
hacer las actividades de inspeccién que considere
oportunas para controlar el cumplimiento de las sub-
venciones. Se solicitardn informes parciales o finales
que acrediten el proceso de la investigacién en curso
y den cuenta de los resultados obtenidos hasta ese
momento y, ademds, se podrdn realizar visitas con la
misma finalidad.

2. Ademas de lo anterior, las subvenciones estardan
sometidas a la funcién interventora y de control finan-
ciero ejercido por la Intervencién General de la
Comunidad Auténoma, en los términos que establece
el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de régi-
men financiero y presupuestario de Galicia, y su nor-
mativa de desarrollo. Asimismo, estard sometida a las
actuaciones de comprobacién previstas en la legisla-
cién del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuen-
tas.

Articulo 23°.-Difusion de resultados.

Los trabajos y los resultados obtenidos serdn pro-
piedad de sus autores que, en el momento de su
publicacién, deberdn hacer constar la referencia
especifica de la ayuda recibida y remitirdn a la Direc-
ciéon General de [+D+i un ejemplar de las correspon-
dientes publicaciones.

Articulo 24°.-Publicidad.

En el plazo médximo de tres meses, contados desde
la fecha de resolucién de la concesién, se publicard
en el Diario Oficial de Galicia la relacién de las sub-
venciones concedidas con indicacién de la norma
reguladora, beneficiario, crédito presupuestario,
cuantfa y finalidad de la subvencién.

No obstante lo anterior, cuando los importes de las
subvenciones concedidas, individualmente conside-
radas, sean de cuantia inferior a 3.000 euros, no serd
necesaria la publicacién en el Diario Oficial de Gali-

cia, que serd sustituida por la publicacién de las sub-
venciones concedidas en la pdgina web de la Conse-
lleria de Economia e Industria.

Articulo 25°.-Remision normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases reguladoras
se estard sujeto a lo previsto en la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto
11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia; en el Marco comunitario sobre
ayudas estatales de investigacién y desarrollo e inno-
vacién (DOUE C 323, del 30 de diciembre de 2006),
en los reglamentos (CE) 1080/2006, 1083/2006 y
1828/2006 relativos al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (Feder) y en el resto de normativa que resul-
te de aplicacién.

Disposiciones finales
Primera.-Habilitacion para el desarrollo.

Se faculta al director general de Investigacion,
Desarrollo e Innovacién para que dicte las resolucio-
nes que sean precisas para el desarrollo y aplicacién
de esta orden.

Segunda.-Entrada en vigor.

Esta orden entraré en vigor el dfa siguiente al de su
publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 24 de junio de 2009.

Javier Guerra Fernandez
Conselleiro de Economfa e Industria

ANEXO 1
Bases reguladoras para la concesién, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones correspondientes a proyectos
de investigacién aplicada de equipos de investigacién de
universidades, organismos piiblicos de investigacién, entes y centros
piiblicos de investigacién de la Comunidad Auténoma de Galicia

Articulo 1°.-Objeto de las subvenciones.

Tienen por objeto promover el desarrollo de proyec-
tos de investigacién aplicada en las distintas lineas de
investigacién subrayadas en las tecnologias sectoria-
les (anexo V) como instrumentos del programa secto-
rial de Investigacién aplicada.

La finalidad principal es financiar proyectos dirigi-
dos por investigadores e investigadoras del sistema
publico de investigaciéon de Galicia que desembo-
quen en resultados aplicables y transferibles al tejido
empresarial.

Articulo 2°.-Beneficiarios.

1. Podran ser beneficiarios de las subvenciones, sin
perjuicio de reunir los demds requisitos establecidos
en estas bases, los equipos de investigacién del siste-
ma ptiblico de investigacién de Galicia (SUG; centros,
entes y organismos ptblicos de investigacién).

2. A efectos de estas ayudas, se entiende por equi-
po de investigacién el conjunto de investigadores que
bajo la direccién de uno de ellos desarrollan un pro-
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yecto de investigacién concreto. Los miembros del
equipo deben pertenecer al mismo organismo, con la
excepcion de los miembros considerados en los apar-
tados 4 c. y d. del pérrafo siguiente.

3. Ningtin integrante de un equipo de investigacién
podra figurar en més de dos solicitudes de proyectos
de la presente convocatoria, respetando los limites
indicados en el punto 6.

Tampoco se permitird la presentacién, en el ejerci-
cio correspondiente, de un mismo proyecto de inves-
tigacién en las convocatorias de los Programas secto-
riales de investigacién aplicada y del Programa
general de investigacién (investigacién bésica).

La inobservancia de esta limitacién daré lugar a la
exclusién de la dltima solicitud formulada, atendien-
do a su fecha de presentacién en un registro vélido.

4. El equipo de investigacién se constituird con el
siguiente tipo de miembros:

a) Personal investigador estable:

-Personal investigador doctor con vinculacién esta-
tutaria o contractual estable con el organismo publi-
co. Se considerard dentro de esta categoria el PDI
universitario contratado en las figuras de la LOU que
requieren el titulo de doctor, asi como el personal
investigador contratado bajo los programas Ramén y
Cajal, Parga Pondal o asimilables, asi como el perso-
nal investigador contratado bajo el programa Angeles
Alvarifio.

-Personal investigador no doctor con vinculacién
estatutaria o contractual estable con el organismo
publico, 0 mantenida al menos durante la vigencia de
proyecto.

b) Personal investigador en formacién: personal con
vinculacién al organismo en figuras especificas de
formacién investigadora, denominados: ayudantes,
personal contratado en formacién del programa Maria
Barbeito o asimilables, becarios predoctorales de
convocatorias publicas.

¢) Investigadores asociados: personal investigador
doctor vinculado a otro organismo de investigacién
que se considera relevante para el correcto desarrollo
del proyecto. Se incluye en esta categoria al personal
docente doctor de los centros de ensefianza no univer-
sitario.

d) Personal de apoyo: personal técnico o cualquier
otro personal contratado para la realizacién de tareas
de apoyo a la investigacién en el desarrollo de proyec-
tos concretos de investigacién y personal sin vincula-
cién a un organismo de investigacién, asf como el per-

sonal contratado bajo los programas Isabel Barreto y
Lucas Labrada.

5. El investigador principal que ejerce la direccién
del proyecto deber4 ser doctor, pertenecer a alguna de
las categorfas incluidas en el apartado a) del punto 4
anterior y tener dedicaciéon completa al correspon-
diente organismo, excepto en los centros sanitarios,
en que podran tener dedicacién a tiempo parcial.

6. Existen limitaciones en la participacién en pro-
yectos de investigacién que, con cargo las distintas
convocatorias de subvenciones para la realizacién de
proyectos de la Direccién General de 1+D+i, puede
tener vigentes cualquier investigador, tanto en el
nimero como en el tipo de participacién. Estas limi-
taciones son:

-En el nimero: con dedicacién compartida, un
investigador puede tener vigentes:

Dos proyectos, en el caso de doctores con dedica-
cién a tiempo completo al organismo.

En los demds casos s6lo se podrd participar en un
tnico proyecto.

-En el tipo de participacién sélo se puede ser inves-
tigador principal en un tnico proyecto.

7. El incumplimiento por parte de algiin miembro
del equipo de investigacién de los limites estableci-
dos en el pédrrafo anterior supondré su exclusién del
equipo. Si afecta al investigador principal serd moti-
vo de no-admisién a tramite de la solicitud.

8. Todos los proyectos de investigacién vigentes
financiados a cargo de cualquiera de los programas
del Plan gallego computan a efectos de los limites
establecidos en el epigrafe 6 anterior. Se excluyen del
céomputo:

-Todos los proyectos internacionales;.
-Todos los proyectos del Plan nacional;.

-Los proyectos del Plan Gallego de [+D+i que aca-
ben en el mismo afio en el que se solicita la ayuda.

9. En caso de que el IP sea personal contratado bajo
los programas Ramén y Cajal e Isidro Parga Pondal,
Angeles Alvarifio o equivalentes, si su contrato acaba
antes de la finalizacién del proyecto para el que se
solicita la ayuda, con la consiguiente pérdida de vin-
culacién con el organismo, deber4 figurar en la solici-
tud otro investigador que cumpla los requisitos nece-
sarios, para que, una vez sustituido el investigado
cesante, no se vea alterada de forma significativa la
estructura y la capacidad cientifico-técnica.

Articulo 3°.-Cuantia de las subvenciones y conceptos
subvencionables.

1. La cuantfa méxima de la ayuda concedida por
proyecto (o subproyecto, en su caso) sera de 120.000
euros para un perfodo maximo de tres afios.

2. En general, las ayudas solicitadas deberdn refe-
rirse a alguno de los conceptos siguientes, que en nin-
glin caso serdn considerados como subcontratacién:

a) Personal contratado especificamente para cola-
borar con dedicacién total o parcial en las actividades
de investigacién del proyecto. La contratacién se rea-
lizara conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, de acuerdo con la normativa
general vigente y con las normas especificas a las que
en materia de contratacién esté sometido el beneficia-
rio, y no se permitird la contratacién del personal que
ya hubiese formado parte del equipo inicial.
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El importe minimo de referencia para la contrata-
cién, a tiempo completo, serd de 21.000 euros por
persona y afo en el caso de titulados superiores, y
18.000 euros en el caso de titulados medios o forma-
ci6n profesional.

Excepcional y tnicamente para el caso de titulos
obtenidos en el extranjero que estén en proceso de
homologacién por el Ministerio de Educacién y Cien-
cia, se admitird, durante un perfodo méximo de dos
afios, la sustitucién del contrato por una beca, por un
importe minimo de 16.000 euros anuales.

b) Material inventariable y bibliogrifico indispen-
sable para la realizacién del proyecto, debidamente
justificado. El material inventariable y bibliografico
adquirido con cargo a estas ayudas serd propiedad del
organismo al que pertenece el/la investigador/a prin-
cipal del proyecto.

¢) Material fungible debidamente justificado.

d) Dietas por desplazamiento para actividades que
se precisen en el desarrollo del proyecto.

e) Otros gastos (se especificardn en el modelo de
solicitud).

f) Costes indirectos: se imputardn por este concepto
como mdximo un 15% de los costes generales que de
manera razonada se puedan imputar al proyecto.
Deberan ser justificados y acreditados, por lo que
deberdan haberse realizado y pagado y tener relacién
directa con el proyecto.

Articulo 4°.-Solicitudes.

1. La solicitud constard de los siguientes documen-
tos:

a) Formulario normalizado de solicitud obtenido a
través de la aplicacién informética sefialada en el
articulo 2° de las bases generales, impreso sin afiadir
nuevos datos y sin realizar enmiendas o tachaduras en
su formato original. Este deberd ser firmado por el
investigador principal del proyecto y se presentard
con el visto bueno del representante legal del organis-
mo correspondiente. Esta firma supone el compromi-
so de verificacién de los datos que se presentan en la
solicitud.

b) Los curriculos de todos los miembros del equipo
investigador que se afiadirdn en la propia aplicacién
informética de generacién de solicitudes, como docu-
mentos de texto en formato word o PDF, utilizando el
formato normalizado de la Direccién Geral de [+D+i,
que se podrd obtener en la pagina web de la Conselle-
rfa de Econémia e Industria (http://economiaeindus-
tria.xunta.es/dxidi). En caso de no ser afiadidos en la
aplicacién informdtica, serdn obtenidos por la Direc-
cion General de [+D+i del Registro de Investigadores
de Galicia (Riga). No se tendrdn en cuenta los curri-
culos presentados en papel.

¢) En las solicitudes de ayudas que procedan de
personal perteneciente a centros sanitarios que ges-
tionen sus actividades de investigacién a través de

fundaciones de interés gallego (Ley 12/2006, de 1 de

diciembre, de fundaciones de interés gallego), el Ser-
vicio Gallego de Salud debera dar su visto bueno a la
solicitud y autorizar a la correspondiente fundacién
sanitaria de interés gallego para que gestione la sub-
vencién. Por otro lado, el representante legal de la
fundacién debera firmar la aceptacién de dicha ges-
tién.

d) Declaracién del conjunto de las ayudas solicita-
das o concedidas, para el mismo fin, de todas las
administraciones publicas, utilizando a estos efectos
el documento que se incluye en el modelo de solici-
tud.

e) Autorizacién emitida por el Comité Etico de
Investigacién Clinica de Galicia, o acreditacién de
tener presentada su solicitud en los supuestos recogi-
dos en la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigacién
biomédica (BOE n° 159, del 4 de julio).

f) Los solicitantes de proyectos que incluyan expe-
rimentacién con animales deberdn acompafiar autori-
zaci6n expresa emitida por el comité de ética del cen-
tro en el que se vaya realizar la investigacién, o
acreditacion de haber presentado la solicitud. En
caso de no existir éste, declaracién de compromiso
del cumplimiento de lo establecido en la legislacién
sobre experimentacion con animales en investigacion
que resulte de aplicacién.

g) En el supuesto de que los proyectos de investiga-
cién incluyan actuaciones que se tengan que llevar a
cabo en centros de ensefianza dependientes de la
Conselleria de Educacién y Ordenacién Universita-
ria, se deberd acompafiar con la solicitud informe
favorable emitido por dicha conselleria o acreditacién
de haber presentado su solicitud.

2. El organismo a través del cual se presenta algu-
na solicitud de ayuda de las contempladas en este
anexo deberd remitir a la Direccién General de
[+D+i, en el plazo establecido para la presentacién de
solicitudes, una declaracién responsable de no estar
incurso en ninguna de las prohibiciones para la
obtencién de las ayudas recogidas en el articulo 10 de
la Ley 9/2007, de 13 de junio. No serd necesaria més
que una unica declaracién por organismo, vdlida para
el conjunto de solicitudes presentadas por su perso-
nal.

Articulo 5°.-Criterios de valoracion.

Los proyectos o actuaciones que se presenten debe-
rdn ser técnica, econémica y financieramente viables,
y los criterios de evaluacion que servirdn de base para
la determinacién de la preferencia en la concesién de
la subvencién serédn los siguientes:

a) La valoracién cientifico-técnica realizada por los
expertos externos tendrd un mdximo de 70 puntos, y
en ella se evaluardn por una parte al equipo de inves-
tigacién y por otra el proyecto presentado:

1. Capacidad de 1+D del equipo de investigacién
(méximo 20 puntos, siendo causa de exclusién la
obtencién de una valoracién inferior a 6 puntos). Se
tendrd en cuenta la experiencia en direccién de equi-
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pos y participacién en proyectos del investigador
principal; el nivel cientifico técnico; y la adecuacién
del tamafio y composicién del equipo de investiga-
cién.

2. Proyecto de investigacién (maximo 50 puntos,
siendo causa de exclusién la obtencién de una valora-
cién inferior a 20 puntos). Se tendrd en cuenta:

1. Calidad cientifico—técnica del proyecto (mdximo
20 puntos): novedad cientifica del proyecto en rela-
cién con el grado de conocimiento de los anteceden-
tes; claridad, precisién y factores criticos de los obje-
tivos; aplicabilidad y posibilidad de transferencia de
los resultados; interés para el sector y posibles bene-
ficios.

ii. Viabilidad del proyecto (maximo 20 puntos): via-
bilidad y adecuacién de la metodologia; disefio y plan
de trabajo de la investigacién; adecuaciéon de los
recursos humanos y materiales al plan de trabajo.

iii. Adecuacién del presupuesto del proyecto (méxi-
mo 10 puntos): se tendrd en cuenta el grado de justi-
ficacién del presupuesto para cada uno de los concep-
tos de gasto asociados al proyecto.

b) La valoracién realizada por la comisién de selec-
cién tendrd un méximo 30 puntos y en ella se evalua-
rdn los siguientes aspectos:

1. La coherencia de los objetivos del proyecto con la
politica cientifica y tecnolégica de la Xunta de Gali-
cia (méximo 10 puntos).

2. Composicién y dedicacién del equipo (mdximo
12 puntos). Se tendré en cuenta el nimero de docto-
res, la incorporacién de doctores nuevos (menos de
cuatro afios de experiencia posdoctoral), el grado de
dedicacion al proyecto, la participacién equilibrada
de investigadoras en el equipo, principalmente en la
planificacién, coordinacién y direccién de la investi-
gacion, y el cardcter multidisciplinar del equipo.

3. La valoracién de los resultados obtenidos por los
investigadores que forman el equipo en proyectos
financiados anteriormente por la Xunta de Galicia
(mdximo 5 puntos).

4. De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 20.2°.1 de la Ley 9/2007, por utilizacién de la len-
gua gallega en la realizacién de actividades o conduc-
tas para las que se solicita la ayuda (1 punto).

5. Solicitud presentada correctamente, sin que sea
necesaria su rectificacién (2 puntos).

Articulo 6°.- Justificacion de la subvencion.

1. La justificacién econémica y de cumplimiento de
las condiciones impuestas y de la consecucién de los
objetivos previstos en el acto de concesién de la sub-
vencién se documentard en forma de cuenta anual
justificativa del gasto realizado. Anualmente también,
los beneficiarios deberdn presentar informe de activi-
dades y resultados, de acuerdo con las previsiones del
articulo 8° de este anexo I.

2. El rendimiento de la cuenta justificativa consti-
tuye un acto obligatorio del beneficiario en el que se
deben incluir los justificantes de gasto o cualquier
otro documento con validez juridica que permita acre-
ditar el cumplimiento del objeto de la subvencién
ptblica. La cuenta deberd incluir declaracién de las
actividades realizadas que fueron financiadas con la
subvencién y su coste, con el detalle de cada uno de
los gastos realizados. Los gastos se acreditardn
mediante facturas y demds documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tréfico juridico
mercantil o con eficacia administrativa.

3. En las subvenciones concedidas a otras adminis-
traciones publicas o entidades vinculadas o depen-
dientes de aquellas y a las universidades, la justifica-
cién podrd consistir en la certificacién de la
intervencién o del érgano que tenga atribuidas las
facultades de control de la toma de razén en contabi-
lidad y del cumplimiento de la finalidad para la que
fue concedida.

4. El plazo de presentacién de esta justificacién se
inicia en el ejercicio econémico en el que se van a
ejecutar las acciones y proyectos subvencionados y
termina el 15 de marzo del afio siguiente.

En el caso de la dltima anualidad, la fecha limite de
presentacién de la certificacién expresiva de la reali-
zacion de los gastos por el organismo competente serd
el 31 de octubre del afio en que termine el proyecto.
Esta certificacién deberd ajustarse al modelo que se
publique en la web www.conselleriaie.org. Para pro-
ceder al libramiento de la subvencién, serd requisito
imprescindible la justificacién previa de haber efec-
tuado los pagos. El organismo beneficiario deberd
presentar la certificaciéon correspondiente a estos
pagos en la fecha limite del 15 de marzo del afio
siguiente al de finalizacién del proyecto.

5. En el caso de justificar la dltima anualidad,
deberd presentarse declaracién complementaria rela-
tiva al conjunto de ayudas solicitadas, tanto las apro-
badas o concedidas como las pendientes de resolu-
cién, para un mismo proyecto, de las distintas
administraciones publicas o de sus entidades vincu-
ladas o dependientes.

Articulo 7°.-Pago.

El pago de las subvenciones se realizard segin lo
establecido en el articulo 19° de las bases generales
de la presente orden de convocatoria.

Articulo 8°.-Seguimiento.

El seguimiento cientifico-técnico y econémico de
los proyectos financiados corresponde a la Direccién
General de 1+D+i, que realizard las citadas actuacio-
nes con la colaboracién de los expertos y 6rganos que
considere oportunos y solicitard a los beneficiarios la
informacién y documentacién que estime necesaria
para efectuar tal seguimiento y control.

Los beneficiarios deberdn rendir informe de segui-
miento anuales, en los plazos establecidos en el
articulo 6°, segiin los modelos que se establezcan por
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parte de la Direccién General de 1+D+i. Los informes
deberdn ser presentados por el investigador principal,
con el visto bueno del representante legal de la enti-
dad beneficiaria.

Los informes detallardn los avances y el grado de
cumplimiento de los objetivos, asi como la justifica-
cién econémica correspondiente.

Una vez finalizado el perfodo de vigencia de la ayu-
da, el/la investigador/a principal del proyecto, elabora-
rd un informe final en el plazo maximo de tres meses
contados desde la fecha de finalizacién, en el cual se
recoja la descripcion de los logros y cumplimiento de
objetivos.

Los informes de seguimiento anuales y final deberan
presentarse en los formatos normalizados de la DXIDI
acompafiados de una copia en formato word o PDF y en
soporte CD.

Si del andlisis del desarrollo del proyecto, en cual-
quiera de sus fases, se constata una incorrecta utiliza-
cién de los fondos o un desvio de los objetivos, el ges-
tor del programa podrd proponer la suspensién de la
ayuda.

Articulo 9°.-Modificaciones en las condiciones de
resolucion.

1. Las condiciones recogidas en la resolucién de la
concesién no podrdn ser modificadas a instancia del
beneficiario, en lo que se refiere a importe anual y total
aprobado para cada ayuda, nimero de anualidades y la
fecha de la dltima anualidad aprobada.

Tampoco se autorizardn traslados de proyectos a otros
organismos distintos de los beneficiarios, ni cambios
que puedan afectar a los objetivos y aspectos funda-
mentales de la ayuda y del proyecto.

2. Todos los cambios deberdn ser solicitados ante la
Direccién General de [+D+i antes de que finalice el
perfodo de ejecucién del proyecto y no podran realizar-
se antes de que ésta los apruebe y notifique.

3. Los cambios que afecten a la composicién del gas-
to aprobado podrdn denegarse si se considera que éstos
van a afectar a los objetivos del proyecto y de la ayuda
aprobada.

4. Por lo que se refiere a los cambios en la composi-
cién del equipo investigador:

4.1. Las altas y aumentos de dedicacién que se pro-
duzcan se realizardn respetando las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria para la composicién del
equipo y no variardn los importes de la subvencién
concedida.

4.2. Los/as investigadores/as que conforman el equi-
po de investigacion estdn obligados a mantenerse en el
equipo hasta la finalizacién el proyecto.

Las bajas o reducciones de dedicacién sélo serdn
autorizadas excepcionalmente, de manera justificada y
siempre que no afecten a los objetivos y a la ejecucién
del proyecto. La solicitud deberd ser motivada y se
acompafiard de un informe en el que se expongan las

alternativas para que el equipo pueda llevar a cabo el
proyecto y alcanzar los objetivos preestablecidos.

Tanto en el caso de bajas propuestas por el equipo
como otras sobrevenidas, éstas podran dar lugar a la
suspension de las ayudas, una vez analizadas sus con-
secuencias por la Direccién General de [+D+i.

ANEXO II
Bases reguladoras para la concesién, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones correspondientes a proyectos
de investigacién aplicada de centros tecnoldgicos de la Comunidad
Auténoma de Galicia

Articulo 1°.-Objeto de las subvenciones.

Tienen por objeto promover el desarrollo de proyec-
tos de investigacién aplicada dirigidos por equipos de
investigacién de los centros tecnoldgicos de la Comu-
nidad Auténoma de Galicia en las distintas lineas de
investigacion destacadas en las tecnologfas sectoriales

(anexo V) como instrumentos del Programa sectorial
[+D Suma.

Articulo 2°.-Beneficiarios.

Podran ser beneficiarios de las subvenciones, sin
perjuicio de reunir los demds requisitos establecidos
en estas bases, aquellos entes, instituciones y organis-
mos, tanto de naturaleza piblica como privada, que
retinan los siguientes requisitos:

a) Gozar de personalidad juridica propia y estar
legalmente constituido, cualquiera que sea su forma
juridica, preferiblemente sin dnimo de lucro.

b) Tener su domicilio o desarrollar sus actividades de
forma principal en el territorio de la Comunidad Auté-
noma de Galicia.

¢) Orientar de modo prioritario sus fines a potenciar
el desarrollo del sistema productivo de Galicia en
ambitos de interés estratégico para su innovacién y
mejora, mediante el desempefio de funciones de inves-
tigacién y desarrollo tecnoldgico en tales dambitos y pri-
mordialmente en los siguientes campos: control de la
calidad de los productos, normalizacién y homologa-
cion, investigacién y desarrollo tecnolégico en tecnolo-
gias de transformacién, produccién y explotacion,
transferencia de tecnologfa, innovacién empresarial,
energfas renovables, proteccién ambiental y nuevos
materiales.

De este modo, podran ser beneficiarios los siguientes
centros:

Centros tecnolégicos (centros ya consolidados):
-Centro Tecnolégico AIMEN.

-Centro Técnico Nacional de Conservacién de Pro-

ductos de Pesca (ANFACO-CECOPESCA).

-Centro Tecnolégico de Supercomputacién de Galicia

(Fundacién CESGA).

-Centro Tecnolégico de la Automocién de Galicia

(CTAG).
-Centro Tecnolégico de la Pesca de Celeiro (Cetpec).

-Centro Tecnolégico Gallego de Acuicultura (Cetga).
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Pre-centros tecnolégicos (centros de reciente crea-
cién o en proceso de transformacion).

-Centro de Innovacién y Servicios, Disefio y Tecnolo-

gia (CIS Galicia).

-Centro de Innovacién y Servicios Tecnoldgicos de la

Madera de Galicia (CIS Madeira).

-Laboratorio Oficial de Metrologia de Galicia
(LOMG).

-Centro de Investigacién en Tecnologias de la Infor-
macién y las Comunicaciones (CITIC).

-Centro de Innovacién Tecnolégica en Edificacion e

Ingenierfa Civil (CITEEC).
-Centro de Investigaciones Tecnolégicas (CIT).
-Fundacién Instituto Tecnolégico de Galicia (ITG).

-Centro Tecnolégico de la Carne y de la Calidad Ali-
mentaria de Galicia (Cetega).

-Centro Tecnolégico del Mar -Fundacion CETMAR.
-Centro Tecnolégico del Granito de Galicia (AGG).
-Centro Tecnolégico de la Pizarra de Galicia.

-Centro Tecnolégico de Telecomunicaciones de Gali-
cia (Gradiant).

-Centro Tecnolégico del Naval de Galicia (Cetenaga).
-Centro Gallego del Pléstico (CGP).

-Centro Tecnolégico de Eficiencia y Sostenibilidad
Energética (Energylab).

-Centro Tecnolégico Licteo de Galicia (Ctlacteo).
-Centro Tecnolégico Textil.

Existen limitaciones en el ndmero de solicitudes
que puede presentar un centro tecnolégico como se
refleja en esta tabla:

Centros |Tecnologfas propias (1) Tecnologfas transversales (2)[Tecnologfas transversales (3)
AIMEN  |TMT/DPI/DPA REM/MDS/TIC/SIN Restantes tecnologfas
ANFACO |MMA/TAL REM/MDS/TIC/SIN Restantes tecnologfas
CESGA  [TIC/SIN REM/MDS Restantes tecnologfas
CTAG  [TMT/DPI/DPA REM/MDS/TIC/SIN Restantes tecnologfas
CETGA [MMA/TAL REM/MDS/TIC/SIN Restantes tecnologfas
CETPEC [MMA/REM/TAL MDS/TIC/SIN Restantes tecnologfas

(1) Tecnologfas sectoriales propias de las lineas de investigacién del centro sin limite de
niimero de solicitudes.

(2) Tecnologfas transversales. Nimero maximo de solicitudes: 2.

(3) Tecnologfas transversales. Nimero maximo de solicitudes: 1.

Los pre-centros tecnolégicos podrdn presentar un
mdximo de seis solicitudes, preferentemente en las
tecnologfas sectoriales propias de las lineas de inves-
tigacién desarrolladas en el centro.

Articulo 3°.-Cuantia de las subvenciones y conceptos
subvencionables.

Las solicitudes pueden incluir los siguientes con-
ceptos:

1. Personal técnico del centro, que no esté financia-
do con fondos ptblicos y que sea preciso para la rea-
lizacién del proyecto. Dicho personal y su vinculacién
al proyecto deberdn quedar definidos en la propuesta.

2. Personal adicional técnico-cientifico que contra-
te el centro tecnolégico para la realizacién del proyec-
to y que en el momento de la contratacién no tenga
vinculacién laboral con el centro ni la tuviese en los
dos dltimos afios. En la solicitud deberd figurar el
perfil requerido para la persona que se contrate. La
contratacién en los centros tecnolégicos piblicos se
realizard conforme a los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad, de acuerdo con la norma-
tiva general vigente y con las normas especificas a las
que esté sometido el beneficiario en materia de con-
tratacion.

El importe minimo para la contratacién, a tiempo
completo, serd de 21.000 euros por persona y afio en
el caso de titulados superiores y 18.000 euros en el
caso de titulados medios o formacién profesional.

Excepcional y tnicamente para el caso de titulos
obtenidos en el extranjero que estén en proceso de
homologacién por el Ministerio de Educacién y Cien-
cia, se admitird, durante un perfodo maximo de dos
afios, la substitucién del contrato por una beca.

3. Material inventariable: adquisicién de equipos e
instrumental precisos para la realizacién del proyec-
to, que se dediquen al proyecto en cuestién, y que
estén debidamente justificados. Se admiten los alqui-
leres de equipos s6lo en casos especificos y debida-
mente razonados. No se admitirdn costes de utiliza-
ci6n ni amortizaciones. El material inventariable
adquirido con cargo a estas ayudas serd propiedad del
centro al que pertenece el investigador principal del
proyecto.

4. Servicios tecnolégicos externos necesarios para
el desarrollo del proyecto, debidamente justificados.

Se entenderdn por servicios tecnoldgicos aquellas
actividades diferentes a la investigacién propuesta,
que deban ser puntualmente prestadas por otra enti-
dad para que el proyecto pueda ser desarrollado, tales
como:

-Anélisis y ensayos de laboratorio.
-Ingenieria para el montaje y operacion.
-Estudios y actividades complementarias.
-Consultorfas externas.

Si la actividad a realizar forma parte de la propia
investigacién deberd ser considerada como subcon-
tratacién y no como servicio tecnolégico externo (véa-
se el apartado 7).

5. Material fungible: adquisicién de materiales fun-
gibles o componentes precisos para la ejecucién del
proyecto, debidamente justificados.

6. Viajes: tinicamente serdn financiables los gastos
de viajes relacionados con la ejecucién del proyecto
realizados por el personal incluido en el equipo de
investigacién, que puedan justificarse mediante la
presentaciéon de facturas y demds documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tréfico
juridico mercantil o con eficacia administrativa.
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7. Subcontrataciones con organismos ptblicos de
investigacién, precisas para el proyecto y especificas
para su desarrollo, debidamente pormenorizadas y
justificadas. El coste de la subcontratacién podrd
incluir cualquiera de los conceptos sefialados en los
apartados anteriores, y serd incrementado en un 15%
en concepto de costes indirectos.

8. Costes indirectos: en el caso de centros tecnol6-
gicos de carécter publico, se imputard por este con-
cepto como mdximo un 15% de los costes generales
que de manera razonada se puedan imputar al proyec-
to. Deberan ser justificados y acreditados, para lo que
deberan haber sido realizados y pagados y tener rela-
cién directa con el proyecto.

Se incrementard en este porcentaje el importe total
del proyecto una vez detraido el importe de las sub-
contrataciones.

Articulo 4°.-Solicitudes.
La solicitud constar4 de los siguientes documentos:

a) Formulario normalizado de solicitud, obtenido a
través de la aplicacién informética sefialada en el
articulo 2° de las bases generales, impreso sin afiadir
nuevos datos y sin realizar enmiendas o tachaduras en
su formato original. Este formulario debera ser firma-
do por el investigador principal del proyecto y se pre-
sentard con el visto bueno del representante legal del
centro correspondiente.

b) Los curriculos de todos los miembros del equipo
investigador del centro y, en su caso, los del equipo de
la subcontratacién, podran ser afiadidos en la propia
aplicacion informdtica de generacién de solicitudes
como documentos de texto en formato word o PDF uti-
lizando el formato normalizado de la Direccién Gene-
ral de I+D+i, que se podré obtener en la pdgina web
de la Conselleria de Economia e Industria (http://eco-
nomiaeindustria.xunta.es/dxidi). En caso de no ser
afiadidos en la aplicacién informadtica, los curriculos
de los investigadores incluidos en el Registro de
Investigadores de Galicia (Riga) serdan obtenidos por
la Direccién General de I+D+i del mencionado regis-
tro. No serén tenidos en cuenta los curriculos presen-
tados en papel.

¢) En el caso de proyectos con subcontrataciones se
presentard una copia compulsada del contrato, firma-
do por los representantes legales de las partes contra-
tantes o, en su defecto, una carta de intenciones fir-
mada por el investigador principal del proyecto del
centro tecnolégico y el investigador principal del
equipo de investigacién de la entidad que colaborard
en el proyecto, con la conformidad de los represen-
tantes legales del centro tecnolégico y de la entidad
subcontratada.

d) Declaracién del conjunto de las ayudas solicita-
das o concedidas para el mismo fin de todas las admi-
nistraciones publicas, utilizando a estos efectos el
documento que se incluye en el modelo de solicitud.

e) Declaracién responsable de no estar incurso en
ninguna de las prohibiciones para la obtencién de

subvenciones contempladas en el articulo 10 de la

Ley 9/2007.

f) Autorizacion emitida por el Comité Etico de
Investigacién Clinica de Galicia, o acreditacién de
haber presentado su solicitud en los supuestos reco-
gidos en la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investiga-
cién biomédica (BOE n° 159, del 4 de julio).

g) Los solicitantes de proyectos que incluyan expe-
rimentacién con animales deberdn adjuntar autoriza-
cién expresa emitida por el comité de ética del centro
en el que se vaya a realizar la investigacion, o acredi-
tacién de haber presentado su solicitud. En el caso de
no existir éste, declaraciéon de compromiso del cum-
plimiento establecido en la legislacién sobre experi-
mentacién con animales en investigacién que resulte
de aplicacion.

h) En el supuesto de que los proyectos de investiga-
cién incluyan actuaciones que se tengan que llevar a
cabo en centros de ensefianza dependientes de la
Consellerfa de Educacién y Ordenacién Universita-
ria, se deberd adjuntar a la solicitud informe favora-
ble emitido por dicha conselleria o acreditacién de
haber presentado su solicitud.

i) Ademds, los centros tecnolégicos de cardcter pri-
vado presentardn la documentacién especificada para
empresas en los puntos ¢), d), y €) del articulo 4 del
anexo [II.

Articulo 5°.-Criterios de valoracion.

Los proyectos o actuaciones que se presenten debe-
rdn ser técnica, econémica y financieramente viables,
y los criterios de evaluacién que serviran de base para
la determinacién de preferencia en la concesién de la
subvencién serdn los siguientes:

a) La valoracién cientifico-técnica realizada por los
expertos externos tendrdn un maximo de 70 puntos, y
en ella se evaluard por una parte el equipo de inves-
tigacién y por otra el proyecto presentado:

1. Capacidad de 1+D del equipo de investigacién
(mdximo 10 puntos, siendo causa de exclusién la
obtencién de una valoracién inferior a 3 puntos). Se
tendrdn en cuenta:

i. La valoracién cientifico-técnica del centro para
desarrollar el proyecto, asf como la experiencia del
centro y su equipo de investigacion en la direccion de
proyectos de I+D+i anteriores y la transferencia de
resultados a su sector productivo.

ii. En el caso de contar con subcontrataciones, la
experiencia en direccién de equipos y participacién
en proyectos del investigador principal; el nivel cien-
tifico-técnico; y la adecuacién del tamafio y la compo-
sicién del equipo de investigacién.

2. Proyecto de investigacién (maximo 60 puntos,
siendo causa de exclusién la obtencién de una valora-
cién inferior a 20 puntos). Se tendrd en cuenta:

1. Calidad cientifico-técnica del proyecto (médximo
30 puntos): novedad cientifica del proyecto en rela-
cién con el grado de conocimiento de los anteceden-
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tes; claridad, precisién y factores criticos de los obje-
tivos; aplicabilidad y posibilidad de transferencia de
los resultados; interés para el sector y posibles bene-
ficios.

ii. Viabilidad del proyecto (médximo 20 puntos): via-
bilidad y adecuacién de la metodologia; disefio y plan
de trabajo de la investigacién; adecuaciéon de los
recursos humanos y materiales del plan de trabajo.

iii. Adecuacién del presupuesto del proyecto (méxi-
mo 10 puntos): se tendrd en cuenta el grado de justi-
ficacién del presupuesto para cada uno de los concep-
tos de gasto asociados al proyecto.

b) La valoracién realizada por la comisién de selec-
cién tendrd un maximo de 30 puntos y en ella se eva-
luarén los siguientes aspectos:

1. Coherencia de los objetivos del proyecto con la
politica cientifica y tecnolégica de la Xunta de Gali-
cia (maximo 12 puntos).

2. La valoracién de los resultados obtenidos por el
centro en proyectos financiados anteriormente por la
Xunta de Galicia (méximo 5 puntos).

3. Proyectos que se realicen con subcontratacion de
organismos publicos de investigacién (médximo 4 pun-
tos).

4. Composicién y dedicacién del equipo (médximo 6
puntos). Se tendrd en cuenta el nimero de doctores,
la incorporacién de doctores nuevos (menos de cuatro
afios de experiencia posdoctoral), el grado de dedica-
cién al proyecto, la participacién equilibrada de
investigadoras en el equipo, principalmente en la pla-
nificacién, coordinacién y en la direccién de la inves-
tigacion.

5. De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 20.2°.1 de la Ley 9/2007, por utilizacién de la len-
gua gallega en la realizacién de actividades o conduc-
tas para las que se solicita la ayuda (1 punto).

6. Solicitud presentada correctamente, sin que sea
necesaria su rectificacién (2 puntos).

Asimismo, la comisién podré fijar el nimero maxi-
mo de proyectos que pueden financiarse a un mismo
centro tecnolégico.

Articulo 6°.- Justificacion de la subvencion.

1. Los centros tecnolégicos de cardcter piblico pre-
sentardn la documentacion especificada para equipos
de investigacién (articulo 6° del anexo I), y la que a
continuacién se indica:

a) En el caso de proyectos de una tinica anualidad o
cuando se trate de la tdltima anualidad de un proyec-
to plurianual se adjuntard, ademds de un informe
final de resultados, en formato normalizado, una
memoria, en formato libre, en la que se detallard el
desarrollo cientifico-técnico del proyecto asi como los
resultados obtenidos.

b) En el caso de proyectos plurianuales se presen-
tard un informe parcial de resultados, en formato nor-
malizado facilitado por la Direccién General de

[+D+i, en el que se reflejardn los datos del nivel de
ejecucién del proyecto.

Los informes parciales y finales y las memorias
libres deberdn presentarse acompaiiados de una copia
en formato word o PDF y en soporte CD.

¢) En el caso de subcontrataciones, copia compulsa-
da del contrato, firmado por los representantes lega-
les de las partes contratantes, si no fuera presentado
con la solicitud.

2. Los centros tecnolégicos de carécter privado pre-
sentardn la documentacién especificada para empre-
sas (articulo 6° del anexo III).

Articulo 7°.-Seguimiento.

La entidad responsable del proyecto estd obligada a
comunicar a la Direccién General de I+D+i, en el
momento en que sea beneficiario de cualquiera ayu-
da concedida para la ejecucién de una misma inver-
sién, el importe y la duracién de la misma.

El gestor del programa podra solicitar al investiga-
dor responsable las comprobaciones y aclaraciones
que sean necesarias. Si se constatase una incorrecta
utilizacién de los fondos o un desvio de los objetivos,
el gestor del programa podra proponer la suspensién
de la ayuda. Asimismo, la Direccién General de
[+D+i podra convocar al investigador responsable de
la solicitud, si lo considera necesario, a una entrevis-
ta en relacién con la ejecucién de las actividades y los
resultados obtenidos.

ANEXO 111
Bases reguladoras para la concesién, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones correspondientes a proyectos de
empresas privadas, agrupaciones de empresas de cardcter privado,
o empresas publicas que tengan entre sus fines o realicen
actividades de investigacién

Articulo 1°.-Objeto de las subvenciones.

Tienen por objeto promover el desarrollo de proyec-
tos realizados por Pymes y grandes empresas en las
distintas lineas de investigacién destacadas en las
tecnologias sectoriales (anexo V) como instrumentos
de los programas sectoriales PYME [+D e [+D Suma.

Articulo 2°.-Beneficiarios.

Tendran la condicién de beneficiario de las subven-
ciones, sin perjuicio de reunir los demds requisitos
establecidos en estas bases:

a) Empresas: entidades, cualquiera que sea su for-
ma juridica, que ejerzan una actividad econémica y
que estén validamente constituidas en el momento de
la presentacién de la solicitud. A los efectos de la pre-
sente orden, se integran en este concepto las empre-
sas publicas que tengan entre sus fines o realicen
actividades de investigacion.

Dentro del concepto de empresa se diferencian las
pequefias y medianas empresas, que a su vez se defi-
nen e subdividen como se indica a continuacién:
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1. Pymes: se entender4 por tales, de acuerdo con la
Recomendacién de la Comisién de 6 de mayo de 2003
sobre la definicién de microempresas, pequenas y

medianas empresas (DOUE L 124, del 20 de mayo),

las empresas que cumplan los siguientes requisitos:
-Ocupar a menos de 250 personas.

-Tener un volumen de negocio anual que no exceda
50 millones de euros o un balance anual que no exce-
da 43 millones de euros.

Para el cdlculo de los efectivos y los importes finan-
cieros mencionados se estard a lo dispuesto en la
Recomendacion de la Comisién de 6 de mayo de

2003.

2. En la categoria PYME se define a una pequefia
empresa como aquella que ocupa a menos de 50 per-
sonas y con un volumen de negocios anual o con un
balance general anual que no supera los 10 millones
de euros, computdndose los limites de acuerdo con la
recomendacién de la Comisién antes indicada.

3. En la categoria PYME se define a una microem-
presa como aquella que ocupa a menos de 10 perso-
nas y con volumen de negocios anual o con un balan-
ce general anual que no supera los 2 millones de
euros, computdndose los limites de acuerdo con la
recomendacién de la Comisién antes indicada.

b) Agrupaciones empresariales sectoriales de
cardcter privado que realicen proyectos y actuaciones
de investigacién y desarrollo para su sector.

Asimismo, los beneficiarios indicados deberdn
cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener su domicilio social o alguno de sus centros
de trabajo radicados en la Comunidad Auténoma de
Galicia.

b) Realizar la actividad objeto de la ayuda princi-
palmente en el 4ambito territorial de Galicia.

c) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social.

d) No tener contraida deuda con la Xunta de Gali-
cia.

e) Poseer personalidad juridica propia y suficiente
capacidad de obrar y no estar inhabilitada para la
obtencién de subvencién piblica o para contratar con
el Estado, las comunidades auténomas y otros entes
publicos.

) No incurrir en alguna de las circunstancias rela-
cionadas en el articulo 10 de la Ley 9/2007.

Articulo 3°.-Cuantia de las subvenciones y conceptos
subvencionables.

Para que la solicitud pueda ser considerada, serd
necesario que el importe del coste total solicitado del
proyecto sea como minimo de 50.000 € en el caso de
las Pymes y 90.000 € en el caso de grandes empresas.
El proyecto de investigacién debe pertenecer a una o
varias de las siguientes categorfas de investigacion:

1. Proyectos de investigacién industrial:

Se entiende por investigacién industrial la investi-
gacioén planificada o los estudios criticos encamina-
dos a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que
puedan ser ttiles para desarrollar nuevos productos,
procesos o servicios o permitan mejorar considerable-
mente los ya existentes. Incluye la creacién de com-
ponentes de sistemas complejos que sean necesarios
para investigacién industrial, especialmente la vali-
dacién de tecnologia genérica, salvo los prototipos
contemplados en el punto 2.

2. Proyectos de desarrollo experimental:

Se entiende por actividad de desarrollo experimen-
tal la adquisicién, combinacién, configuracién y
empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de
indole cientifica, tecnolégica, empresarial o de otro
tipo, con vistas a la elaboracién de planes y estructu-
ras y disefios de productos, procesos o servicios nue-
vos, modificados o mejorados. Podrd incluir, por
ejemplo, otras actividades de definicién conceptual,
planificacién y documentacién de nuevos productos,
procesos y servicios. Entre las actividades podran
figurar la elaboracién de proyectos, disefios, planes y
demads tipos de documentacién siempre y cuando no
esté destinada a usos comerciales.

Se incluye, asimismo, el desarrollo de prototipos y
proyectos piloto que puedan utilizarse comercialmen-
te cuando el prototipo sea por necesida, del producto
comercial final y su fabricacién resulte demasiado
onerosa para su uso exclusivo con fines de demostra-
cién y validacién. En el caso de utilizacién comercial
posterior de proyectos piloto o de demostracién, todo
ingreso que dicha utilizacién genere debe deducirse
de los costes subvencionables.

Son también subvencionables la produccién y ensa-
yo experimental de productos, procesos y servicios,
siempre y cuando no puedan emplearse o transfor-
marse de modo que puedan utilizarse en aplicaciones
industriales o para fines comerciales.

El desarrollo experimental no incluye las modifica-
ciones habituales o periédicas efectuadas en los pro-
ductos, lineas de produccién, procesos de fabrica-
cion, servicios existentes y otras actividades en curso,
atin cuando dichas modificaciones puedan represen-
tar mejoras.

La intensidad de la ayuda no podra superar el 50%
del coste subvencionable del proyecto en el caso de
investigacién industrial y el 25% en el caso de pro-
yectos de desarrollo experimental. Estos valores
podrédn incrementarse como se indica en la siguiente

tabla:

Incremento de intensidades de ayudas

Pequenia empresa | Mediana empresa | Gran empresa
Investigacién industrial 70% 60% 50%
Desarrollo experimental 45% 35% 25%
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Estas intensidades de ayudas podran incrementarse en
un 15% hasta una intensidad médxima de ayuda del 80%
en los supuestos indicados en el capitulo 5.1°.3 del Mar-
co comunitario sobre ayudas estatales de investigacién y

desarrollo e innovacién (2006/C 323/01, DOUE 30-12-
2000).

Las solicitudes de estos proyectos pueden incluir los
conceptos siguientes:

1. Personal técnico de la empresa que realice, exclu-
sivamente, actividades de investigacién necesarias
para la realizacién del proyecto. Dicho personal debe-
rd pertenecer a la plantilla de la entidad solicitante en
el momento de la presentacién de la solicitud y su vin-
culacién al proyecto deberd quedar definida en la pro-
puesta.

2. Personal adicional técnico-cientifico que contrate
la empresa para la realizacién del proyecto y que en el
momento de la contratacién no tenga vinculacién labo-
ral con la empresa ni la tuviese en los dos tltimos afos.
En la solicitud debera figurar el perfil requerido para
la persona que se contrate.

3. Material inventariable: adquisicién de equipos e
instrumental precisos para la realizacién del proyecto,
en la medida en la que se dediquen al proyecto en
cuestion, y que estén debidamente justificados. Se
admitirdn los alquileres de equipos sélo en casos espe-
cificos y debidamente razonados. No se admitirdn cos-
tes de utilizacién ni amortizaciones.

4. Servicios tecnoldgicos externos necesarios para el
desarrollo del proyecto, debidamente justificados.

Se entender4 por servicios tecnolégicos aquellas acti-
vidades, diferentes a la investigacién propuesta que
deban ser puntualmente prestados por otra entidad
para que el proyecto pueda ser desarrollado, tales
como:

* Andlisis y ensayos de laboratorio.

* Ingenierfa para el montaje y operacion.
* Estudios y actividades complementarias.
* Consultorfas externas.

Si la actividad a realizar forma parte de la propia
investigacién deber4 ser considerada como subcontra-
tacién, y no como servicio tecnolégico externo (ver

punto 7).

5. Material fungible: adquisicién de materiales fungi-
bles o componentes precisos para la ejecucién del pro-
yecto, debidamente justificados.

6. Viajes: dnicamente serdn financiables los gastos
de los viajes relacionados con la ejecucién del proyec-
to y realizados por el personal incluido en el equipo de
investigacién, que se puedan justificar mediante la
presentacion de facturas y demés documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el trafico juridi-
co mercantil o con eficacia administrativa.

7. Subcontrataciones con universidades, centros de
investigacién, centros tecnoldgicos u otras empresas,
precisas para el proyecto y especificas para su desarro-
llo, debidamente pormenorizadas y justificadas. El cos-

te de la subcontratacién podré incluir cualquiera de los
conceptos sefialados en los puntos anteriores y en el
caso de subcontratacién con universidades, centros
publicos de investigacién o centros tecnolégicos de
cardcter publico serd incrementado en un 15% en con-
cepto de costes indirectos.

Articulo 4°.-Solicitudes.
La solicitud constara de los siguientes documentos:

a) Formulario normalizado de solicitud, obtenido a
través de la aplicacién informdtica sefialada en el
articulo 2° de las bases generales, impreso sin afadir
nuevos datos y sin realizar enmiendas o tachaduras en
su formato original. Estos formularios deberdn ser fir-
mados por el representante legal de la entidad.

b) Curriculos de todos los miembros del equipo
investigador de la empresa en formato normalizado de
la Direccién General de 1+D+i que se podra obtener en
la pagina web de la Conselleria de Economia e Indus-
tria (http://economiaeindustria.xunta.es/dxidi). Este
documento deberd ser afiadido necesariamente en la
propia aplicacién como documento en formato word o
PDF a través del mecanismo habilitado para tal efecto.
En el caso del equipo de investigacién de la subcontra-
tacion, los curriculos podrén ser aniadidos en la propia
aplicacién informética; en caso contrario, los curriculos
de los investigadores incluidos en el Registro de Inves-
tigadores de Galicia (Riga) serdn obtenidos por la
Direccién General de I+D+i del mencionado registro.
No serén tenidos en cuenta los presentados en papel.

¢) Una copia compulsada del CIF de la entidad soli-
citante, o NIF en el caso de empresario individual.

d) Una copia compulsada del poder bastante con el que
actia el representante legal de la entidad solicitante.

¢) Una copia compulsada de la escritura de constitu-
cién de la entidad y modificaciones, en su caso, de la
persona juridica a la que representa, debidamente ins-
crita en el registro mercantil o industrial.

f) Declaracién del conjunto de las ayudas solicitadas
o concedidas para el mismo fin de todas las administra-
ciones publicas, utilizando a estos efectos el documen-
to que se incluye en el modelo de solicitud.

g) Declaracién de cumplir los requisitos de pequeiia,
mediana o gran empresa.

h) Declaracién responsable de no estar incurso en nin-
guna de las prohibiciones para la obtencién de subven-
ciones contempladas en el articulo 10 de la Ley 9/2007.

i) En caso de proyectos con subcontrataciones se pre-
sentard una copia compulsada del contrato de colabo-
racién, firmado por los representantes legales de las
partes contratantes o, en su defecto, una carta de inten-
ciones firmada por los representantes legales y por los
investigadores principales en el caso de colaboracién
con organismos publicos de investigacion.

i) Autorizacién emitida por el Comité Etico de Inves-
tigacién Clinica de Galicia, o acreditacién de tener
presentada su solicitud en los supuestos recogidos en
la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigacién biomé-
dica (BOE n° 159, del 4 de julio).
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k) Los solicitantes de proyectos que incluyan experi-
mentacién con animales deberdn acompaiar autoriza-
cién expresa emitida por el comité de ética del centro
en el que se va a realizar la investigacion, o acredita-
cién de haber presentado su solicitud. En el caso de no
existir ésta, declaracién de compromiso del cumpli-
miento de lo establecido en la legislacién sobre experi-
mentacién con animales en investigacién que resulte
de aplicacién.

1) En el supuesto de que los proyectos de investiga-
cién incluyan actuaciones que se tengan que llevar a
cabo en centro de ensefianza dependiente de la Conse-
lleria de Educacién e Ordenacién Universitaria, se
debera acompaiiar con la solicitud informe favorable
emitido por dicha consellerfa o acreditacién de haber
presentado su solicitud.

Articulo 5°.-Criterios de valoracion.

Los proyectos o actuaciones que se presenten debe-
rdn ser técnica, econémica y financieramente viables,
y los criterios de evaluacién que servirdn de base para
la determinacién de la preferencia en la concesién de
la subvencién serdn los siguientes:

a) La valoracién cientifico-técnica realizada por los
expertos externos tendrd un maximo de 70 puntos, y en
ella se evaluard por una parte al equipo de investiga-
cién y por otra el proyecto presentado:

1. Capacidad de I+D del equipo de investigacién
(méximo 10 puntos, siendo causa de exclusién la
obtencién de una valoracién inferior a 3 puntos). Se
tendrd en cuenta:

i. La valoracién cientifico-técnica de la empresa para
desarrollar el proyecto, asi como la experiencia de la
empresa y su equipo de investigacién en la direccién
de proyectos de I+D+i anteriores y la transferencia de
resultados a su sector productivo.

ii. En el caso de contar con subcontrataciones, la
experiencia en direccién de equipos y participacién en
proyectos del investigador principal; el nivel cientifico-
técnico; y la adecuacion de tamafio y la composicién
del equipo de investigacion.

2. Proyecto de investigacién (mdximo 60 puntos,
siendo causa de exclusién la obtencién de una valora-
cién inferior a 20 puntos). Se tendrdn en cuenta:

i. Calidad cientifico-técnica del proyecto (médximo
30 puntos): novedad cientifica del proyecto en relacién
con el grado de conocimiento de los antecedentes; cla-
ridad, precisién y factores criticos de los objetivos;
aplicabilidad y posibilidad de transferencia de los
resultados; interés para el sector y posibles beneficios.

ii. Viabilidad del proyecto (maximo 20 puntos): via-
bilidad y adecuacién de la metodologia; disefio y plan
de trabajo de la investigacién; adecuacién de los recur-
sos humanos y materiales al plan de trabajo.

iii. Adecuacién del presupuesto del proyecto (méxi-
mo 10 puntos): se tendrd en cuenta el grado de justifi-
cacioén del presupuesto para cada uno de los conceptos
de gasto asociados al proyecto.

b) La valoracién realizada por la comisién de selec-
cién tendrd un maximo de 30 puntos y en ella se eva-
luaran los siguientes aspectos:

1. Coherencia de los objetivos del proyecto con la
politica cientifica y tecnolégica de la Xunta de Galicia.
Se valorard la adecuacién del proyecto a las lineas
prioritarias de la tecnologia sectorial correspondiente
detalladas en el anexo V de la presente orden, asi
como, en su caso, su adecuacién a las lineas especifi-
cas aprobadas en la agenda estratégica de la platafor-
ma tecnolégica correspondiente (médximo 12 puntos).

2. La valoracién de los resultados obtenidos por la
empresa en proyectos financiados anteriormente por la
Xunta de Galicia (méximo 4 puntos).

3. Proyectos que se realicen con subcontratacién de
organismos ptblicos de investigacién o con centros
tecnolégicos de la Comunidad Auténoma de Galicia
(mdximo 3 puntos).

4. Composicién y dedicacién del equipo (mdximo 4
puntos). Se tendrd en cuenta el grado de dedicacién al
proyecto y la participacién equilibrada de investigado-
ras en el equipo, principalmente en la planificacién,
coordinacién y en la direccién de la investigacion.

5. Empresas adheridas a las plataformas tecnolégicas
gallegas y activas en sus correspondientes grupos de
trabajo, asi como empresas calificadas como IEBTS
(Iniciativas de Empleo de Base Tecnolégica) por la
Direccién General de Promocién del Empleo de la
Consellerfa de Traballo (4 puntos).

6. De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 20.2°.1 de la Ley 9/2007, por utilizacién de la lengua
gallega en la realizacién de actividades o conductas
para las que se solicita la ayuda (1 punto).

7. Solicitud presentada correctamente, sin que sea
necesaria su rectificacién (2 puntos).

Asimismo, la comisién podrd fijar el nimero méximo
de proyectos que pueden financiarse a una misma
empresa o grupo empresarial.

Articulo 6°.-Justificacion de la subvencion.

1. Para justificar la subvencién concedida, el benefi-
ciario deberd presentar la siguiente documentacién
que a continuacién se indica en los lugares sefialados
en el articulo 3° de las bases generales, y en los
siguientes plazos:

Proyectos de una dnica anualidad

Pagos no anticipados

25 de noviembre de 2009

Pagos anticipados

25 de noviembre de 2009

Proyectos plurianuales

Pagos no anticipados

25 de noviembre de 2009

Pagos anticipados

Primera anualidad |15 de marzo de 2010

Segunda y tercera 15 de marzo del afio siguiente (31 de octubre del ejercicio
anualidad al de la anualidad justificada |correspondiente a la
anualidad de que se trate

Ultima anualidad |31 de octubre del ejercicio |31 de octubre del ejercicio
correspondiente a la correspondiente a la
anualidad de que se trate anualidad de que se trate
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a) Un resumen de la ejecucion de la subvencién en
el que conste el concepto subvencionable, el provee-
dor, el importe (IVA excluido) y la fecha de cada uno
de los justificantes presentados agrupados por con-
ceptos de gastos. No se admitirdn justificantes de
pagos realizados con posterioridad al 15 de marzo del
afio siguiente al de la anualidad justificada.

b) Documentacion justificativa de la inversién: ori-
ginal o copia de las facturas en relacién con los gas-
tos subvencionados. Los periodos de emisién de las
facturas serdn los que a continuacién se indican:

Proyectos de una tnica Desde la fecha de presentacion de la solicitud
anualidad o 1* anualidad de hasta el 25 de noviembre de 2009
proyectos plurianuales

Desde el 26 de noviembre de 2009 hasta el 31
de octubre de 2010

Segunda anualidad

Terceray cuarta anualidad Desde el 1 de noviembre del afio anterior hasta
el 31 de octubre del aiio siguiente

¢) Documentacion justificativa del pago: original o
copia compulsada de transferencias bancarias, certifi-
caciones bancarias o extractos bancarios. En ningin
caso se admitirdn justificantes de pagos con fecha pos-
terior al 15 de marzo del afio siguiente al de la anuali-
dad justificada, ni los pagos justificados mediante reci-
bi del proveedor. En estos documentos deberdn estar
claramente identificados el receptor y el emisor del
pago y la satisfaccién del importe de la factura. No se
aceptardn justificantes en los que no se incluya el
nimero de factura a que correspondan.

d) En el caso de adquisicién de material inventaria-
ble o prestacién de servicios tecnolégicos por empresas
de consultorfa o asistencia técnica, por importe supe-
rior a 12.000 euros, deberdn presentarse:

-Tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por
las especiales caracteristicas de los gastos subvencio-
nables no exista en el mercado suficiente nimero de
entidades que lo suministren o presten.

-Una memoria justificativa cuando la elecciéon no
recaiga en la propuesta econémica mds ventajosa o
cuando se produzca la salvedad indicada en el parrafo
anterior.

e) En el caso de los costes de personal, tanto técnico
propio como adicional contratado, con destino especi-
fico al proyecto, deberd presentarse:

-Certificacién emitida por el responsable de personal
con el visto bueno del gerente o director de la empre-
sa, consistente en una relacién detallada por meses del
personal dedicado al proyecto que deberad incluir los
siguientes datos: DNI, nombre, apellidos, puesto en la
empresa, retribucién bruta mensual, fecha de pago de
las retribuciones, importe de la Seguridad Social con
cargo a la empresa, fecha de pago de la S.S. y coste
total imputado al proyecto (retribuciones + S.S.) segin
la dedicacién de cada trabajador a éste.

-Original y copia de las néminas, boletines de cotiza-
cién a la Seguridad Social y justificantes de pago del
personal dedicado al proyecto.

-Un parte de trabajo en el que figure la dedicacién de
cada persona al proyecto, que deberd recoger las horas
de dedicacién mensual al proyecto y las firmas de los
trabajadores con el visto bueno del investigador princi-

pal del proyecto y del responsable de personal de la
empresa o agrupacion de empresas.

-Copia compulsada del contrato de trabajo, en el caso
del personal adicional contratado, con destino especi-
fico al proyecto, no serdn admitidas contrataciones en
categorfas laborales inferiores a las titulaciones indica-
das en la solicitud.

f) En el caso de gastos de viajes relacionados con la
ejecucion del proyecto deberd presentarse una certifi-
cacién de los viajes realizados, acompafiada de la
documentacién acreditativa de realizacion del gasto.

g) En el caso de subcontrataciones con universida-
des, centros de investigacion, centros tecnolégicos u
otras empresas deberd presentarse:

-Copia compulsada del contrato en que se establezca
dicha colaboracién, firmado por los representantes
legales de las partes contratantes, si no fuera presenta-
do con la solicitud.

-Copia compulsada del contrato de trabajo, en el caso
de personal adicional contratado, con destino especifi-
co al proyecto.

-Copia compulsada de las facturas emitidas por la
entidad colaboradora en la que figure el titulo del pro-
yecto financiado, acompanadas de sus correspondien-
tes justificantes de pago.

h) Certificacién expedida por la entidad bancaria en
la que se indique el ndmero de cuenta del beneficiario
donde se deba realizar el pago.

1) En el caso de proyectos plurianuales se presentara
un informe parcial de resultados, en formato normali-
zado facilitado por la Direccién General de +D+i, en
el que se reflejardn los datos del nivel de ejecucion del
proyecto.

j) En el caso de proyectos de una tnica anualidad o
cuando se trate de la ultima anualidad de un proyecto
plurianual se presentard, ademds de un informe final
de resultados, en formato normalizado, una memoria,
en formato libre, en la que se detallardn el desarrollo
cientffico-técnico del proyecto asi como los resultados
obtenidos.

Los informes parciales y finales y las memorias libres
deberan presentarse acompafiados de una copia en for-
mato word o PDF y en soporte CD.

Todos los datos incluidos en los dos documentos
anteriores, excepto cuando explicitamente se indique,
formardn parte de una base de datos, serdn confiden-
ciales y no se podrd hacer uso de ellos salvo autoriza-
cién expresa de sus propietarios.

k) Para efectuar el tltimo pago, el beneficiario pre-
sentard una declaracién complementaria del conjunto
de las ayudas solicitadas, tanto aprobadas o concedidas
como las pendientes de resolucién para el mismo pro-
yecto de las distintas administraciones piblicas com-
petentes o de sus organismos, entes o sociedades.

1) Cualesquiera otros documentos que se requieran
durante la tramitacién del expediente para la verifica-
cién del proyecto.

Articulo 7°.-Seguimiento.

La entidad responsable del proyecto estd obligada a
comunicar a la Direccién General de I+D+i, en el
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momento en que sea beneficiario de cualquiera ayuda
concedida para la ejecucién de una misma inversion, el
importe y la duracién de la misma.

El gestor del programa podra solicitar al investigador
responsable las comprobaciones y aclaraciones que
sean necesarias. Si se constatase una incorrecta utiliza-
cién de los fondos o un desvio de los objetivos, el ges-
tor del programa podrd proponer la suspensién de la
ayuda. Asimismo, la Direccién General de I+D+i podrad
convocar al investigador responsable de la solicitud, si
lo considera necesario, a una entrevista en relacién con
la ejecucion de las actividades y los resultados obteni-

dos.
ANEXO IV

Bases reguladoras para la concesién, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones correspondientes a proyectos
de investigacion desarrollados por los diversos agentes del sistema
gallego de I4+D+i que actiien en colaboracién

Articulo 1°.-Objeto de las subvenciones.

Tienen por objeto promover el desarrollo de proyec-
tos realizados por universidades, organismos ptblicos
de investigacion, entes y centros piblicos de investiga-
ci6n de la Comunidad Auténoma de Galicia, centros
tecnolégicos de la Comunidad Auténoma de Galicia y
empresas que actien en colaboracién como instrumen-
tos del programa sectorial I+D Suma. En todo caso, se
deberan encuadrar en alguna de las distintas lineas de
investigacién destacadas en las tecnologfas sectoriales
(anexo V).

Articulo 2°.-Beneficiarios.

Podran ser beneficiarios de las subvenciones, las
entidades indicadas en el articulo 1 de las bases regu-
ladoras.

Cada solicitante deberd cumplir los requisitos esta-
blecidos para cada tipo de beneficiario: equipos de
investigacién, centros tecnoldgicos o empresas (articu-

lo 2° de los anexos 1, 11 o 11I).

En el caso de equipos de investigacién, cada subpro-
yecto podrd estar a cargo de un equipo de investigacién
vinculado al mismo organismo. Con objeto de fomentar
la multidisciplinariedad, deberdn encuadrarse en drea
de conocimiento distintas y distintos departamentos;
las dreas que se consideran son las siguientes: humani-
dades, ciencias juridicas y sociales, ciencias experi-
mentales, ensefianzas técnicas y ciencias de la salud;
para estos efectos se tendrd en cuenta el drea de cono-
cimiento a la que pertenezca el investigador principal
de cada equipo. Cuando los equipos de investigacién
estén vinculados a organismos distintos, y con el obje-
to de fomentar la colaboracién entre estos, no se exigi-
rd el requisito de pertenencia a distintas drea de cono-
cimiento.

Uno de los miembros del proyecto en colaboracién
tendrd la condicién de lider y coordinard todos los tra-
bajos haciéndose responsable del seguimiento y coor-
dinacién.

Articulo 3°.-Cuantta de las subvenciones y conceptos
subvencionables.

A cada uno de los subproyectos se le aplicard la
cuantia, conceptos subvencionables y coste minimo
correspondientes a cada tipo de solicitante: equipos de

investigacién, centros tecnoldgicos, o empresas (articu-
lo 3° de los anexos 1, 1I o II).

Articulo 4°.-Solicitudes.

Las solicitudes se presentardn como queda reflejado
segun el solicitante sea equipo de investigacién, centro
tecnolégico o empresa (articulo 4 de los anexos I, 1l o
III) seleccionando la modalidad de proyecto en colabo-
racion.

El coordinador debera cubrir el formulario completo
de la solicitud, en el que constardn las entidades parti-
cipantes, responsabilizindose de la memoria cientifi-
co-técnica del proyecto que tnicamente figurard en
esta solicitud. En la memoria econémica del proyecto,
ademds del presupuesto global del mismo, deberd
especificar la parte correspondiente a su participacién.
Igualmente, en dicha solicitud deben incorporarse tni-
camente los curriculos del equipo de investigacién
liderado por él.

Por su parte, cada entidad participante deberd cubrir
el formulario de solicitud correspondiente, a excepcién
del apartado relativo a la memoria cientifico-técnica.

La aportacién de la documentacién a la administra-
cion se realizard de forma conjunta, centralizandose a
través de lider del proyecto.

Articulo 5°.-Criterios de valoracion.

Los proyectos o actuaciones que se presenten debe-
rdn ser técnica, econémica y financieramente viables,
y los criterios de evaluacién que servirdn de base para
la determinacién de la preferencia en la concesién de
la subvencién serdn los siguientes:

a) La valoracién cientifico-técnica realizada por los
expertos externos tendrd un médximo de 70 puntos, y en
ella se evaluard por una parte al equipo de investiga-
cién y por otra el proyecto presentado:

1. Capacidad de 1+D de los equipos de investigacién
de las entidades participantes en el proyecto (mdximo
15 puntos, siendo causa de exclusién la obtencién de
una valoracién inferior a 4 puntos). Se tendrd en cuen-
ta:

i. La valoracién cientifico-técnica de las entidades
solicitantes para desarrollar el proyecto, asi como su
experiencia y la de sus equipos de investigacién en la
direccién de proyectos de I+D+i anteriores y la trans-
ferencia de resultados a su sector productivo.

ii. En el caso de tener subcontrataciones, la expe-
riencia en direccién de equipos y participacién en pro-
yectos del investigador principal; el nivel cientifico-
técnico; y la adecuacién de tamafio y la composicion
del equipo de investigacion.

2. Proyecto de investigacién (méximo 55 puntos,
siendo causa de exclusién la obtencién de una valora-
cion inferior a 18 puntos). Se tendrdn en cuenta:

i. Calidad cientifico-técnica del proyecto (maximo 25
puntos): novedad cientifica del proyecto en relacién
con el grado de conocimiento de los antecedentes; cla-
ridad, precisién y factores criticos de los objetivos;
aplicabilidad y posibilidad de transferencia de los
resultados; interés para el sector y posibles beneficios.

ii. Viabilidad del proyecto (maximo 20 puntos): via-
bilidad y adecuacién de la metodologia; disefio y plan
de trabajo de la investigacién; adecuacién de los recur-
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sos humanos y materiales al plan de trabajo; comple-
mentariedad de los equipos de investigacién y benefi-
cios de la colaboracién.

iii. Adecuacién del presupuesto del proyecto (méxi-
mo 10 puntos): se tendrd en cuenta el grado de justifi-
cacién del presupuesto para cada uno de los conceptos
de gasto asociados al proyecto.

b) La valoracién realizada por la comisién de selec-
cién tendrd un maximo de 30 puntos y en ella se eva-
luaran los siguientes aspectos:

1. Coherencia de los objetivos del proyecto con la
politica cientifica y tecnolégica de la Xunta de Galicia.
Se valorard la adecuacién del proyecto a las lineas
prioritarias de la tecnologia sectorial correspondiente
detalladas en el anexo V de la presente orden, asf
como, de ser el caso, su adecuacion a las lineas espe-
cificas aprobadas en la agenda estratégica de la plata-
forma tecnolégica correspondiente (méximo 12 pun-
tos).

2. La valoracién de los resultados obtenidos por las
entidades solicitantes en proyectos financiados ante-
riormente por la Xunta de Galicia (mdximo 3 puntos).

3. La participacién como socios del proyecto de dis-
tintos agentes del sistema gallego de ciencia e innova-
cién (equipos, centros tecnolégicos y empresas). Se
valorard especialmente la participacién de empresas
asumiendo tareas de coordinacién (médximo 4 puntos).

4. Composicién y dedicacién del equipo (médximo 5
puntos). La valoracién se realizard teniendo en cuenta
los aspectos indicados en los criterios de evaluacién de
cada tipo de solicitante: equipos de investigacién, cen-
tros tecnolégicos, o empresas (articulo 5° de los anexos

I, 11 o I1).

5. Participacién en las plataformas tecnolégicas
gallegas con actividad en sus correspondientes grupos
de trabajo (mdximo 3 puntos).

6. De conformidad con lo establecido en el articulo
20.2°1 de la Ley 9/2007, por utilizacién de la lengua
gallega en la realizacién de actividades o conductas
para las que se solicita la ayuda (1 punto).

7. Solicitud presentada correctamente, sin que sea
necesaria su rectificacién (2 puntos).

Articulo 6°.-Justificacion de la subvencion.

Cada una de las entidades participantes en el proyec-
to cumplimentard la documentacién de la anualidad de
que se trate como queda reflejado segtin el solicitante
sea equipo de investigacién, centro tecnolégico o
empresa (articulo 6° de los anexos I, I o II), si bien el
informe de resultados y la memoria en formato libre
ser4 tinica para todo el proyecto, siendo responsable de
su coordinacién el lider del proyecto.

Los informes parciales y finales y las memorias libres
deberdn presentarse acompafiados de una copia en for-
mato word o PDF y en soporte CD.

La aportacién de esta documentacién a la Adminis-
tracion se centralizard a través del lider de cada pro-
yecto.

En el caso de incumplimiento de uno de los socios, la
Direccién General de 1+D+i estudiara la posibilidad de
que los restantes subproyectos continiden desarrollan-
dose.

ANEXO 'V

Lineas prioritarias de las tecnologias sectoriales
*Medio Rural (MRU).

Este programa tiene como finalidad desarrollar las
actividades de I+D+i en los sectores agrario, ganadero
y forestal. En este sentido, son de interés aquellos pro-
yectos que persiguen la dlver51flcac10n y el aumento de
la eficiencia y calidad de los sistemas de la produccién
en los sectores agrario, ganadero y forestal, mediante la
incorporacién de nuevas especies propias, atendiendo
la demanda de nuevos productos, o mejorando las
variedades y la calidad de los productos vegetales y
ganaderos como ldcteos y carne, y fijando, en definiti-
va, mano de obra cualificada en el medio rural. Estas
mejoras pueden derivar de la utilizacién de técnicas de
produccién mas avanzadas, de nuevos insumos (por
ejemplo fertilizantes orgdnicos, forra]es alimentos
ganaderos) de los avances de la mejora de las condi-
ciones sanitarias de la produccién animal y vegetal (por
ejemplo, nuevos métodos de diagndstico y tratamiento
de patologias, nuevas estrategias en el control y erradi-
cacion de enfermedades y control integrado de plagas).
Puede también orientarse a proyectos de I+D+i rela-
cionados con la mejora de la organizacién productiva.
Serdn de interés los proyectos de desarrollo de nuevas
tecnologfas de mecanizacién y automatizacién de pro-
cesos productivos, de aplicacién de biotecnologias a
los sistemas de produccién, y al desarrollo de produc-
cion sostenible basada en la utilizacién de los recursos
naturales, asi como el manejo y conservacién del suelo
y la disminucién del impacto ambiental mediante el
uso racional de los insumos. Son de especial interés las
lineas de investigacion ligadas a la agricultura ecol6gi-
cay a la agricultura de conservacién.

Este programa también tiene como finalidad fomen-
tar los recursos forestales de Galicia, asi como su mejor
utilizacion, bajo criterios de gestién forestal sostenible.
Son de interés los proyectos de composicién, estructu-
ra y funcionamiento de los ecosistemas forestales,
mejora de su competitividad, conservacién de la diver-
sidad genética forestal, técnicas de gestion forestal sos-
tenible, modelizacién forestal, impacto del cambio cli-
mético en los ecosistemas forestales, evaluacién y
mejora de la capacidad de fijacién del carbono por las
masas y los suelos forestales, mejora de la salud fores-
tal, técnicas de proteccién contra incendios forestales y
recuperacion de dreas quemadas, producciones com-
plementarias del monte y evaluacién econémica de la
selvicultura y ordenacién forestal, asi como el uso inte-
gral del medio rural y la multifuncionalidad de los sis-
temas agricolas y forestales.

*Medio marino (MMA).

Este programa persigue la utilizacién éptima de los
recursos marinos renovables, incluyendo las bases téc-
nicas de la gestién y ordenacién y el estudio de los pro-
cesos biolégicos y ambientales con repercusién sobre
los recursos. Son de interés aquellos proyectos relacio-
nados con los siguientes aspectos: a) el conocimiento
del medio natural marino como soporte de la produc-
cién biolégica explotable y de los factores que afectan
a su calidad, b) los recursos pesqueros y marisqueros,
incluyendo la obtencién de conocimientos para su
ordenacién y gestién, ¢) acuicultura, incluyendo el cul-
tivo de nuevas especies, la mejora de las existentes, las
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patologias, el desarrollo de tecnologias o procesos de
produccién y manipulacién destinadas al incremento
de la productividad y la minimizacién del impacto
ambiental, d) el procesado industrial encaminado a
posibilitar la comercializacién de las especies captura-
das o cultivadas, e) la trazabilidad de los recursos mari-
nos y de sus derivados, incluyendo la identificacién y
autenticacién de su origen.

*Recursos energéticos y mineros (REM).

La finalidad de este programa es mejorar la utiliza-
cién de los recursos energéticos y mineros. El sector
energético presta un servicio imprescindible para la
vida de los ciudadanos y cubre un amplio espectro de
la actividad econémica, desde la explotacién de los
recursos naturales hasta su utilizacién final en la
industria, servicios y transporte.

En relacién a los recursos energéticos, son de interés
los proyectos relativos a la produccién de energia a
partir de recursos fésiles mediante sistemas mds lim-
pios y eficientes. Tienen gran importancia los proyec-
tos relacionados con la evaluacién de recursos de ener-
gfas renovables, investigacion y desarrollo de
bioenergias (en particular la relacionada con el uso de
la biomasa y biocombustibles), mejora de componentes
y sistemas fotovoltaicos, mejora de los sistemas de
generacion de energia edlica, obtencién de combusti-
bles liquidos a partir de residuos sélidos, desarrollo de
tecnologfas asociadas a la energfa del mar y la utiliza-
cién del hidrégeno como vector. En relacién con los
recursos mineros el interés se centra en proyectos rela-
cionados con la mejora en los procesos de localizacién,
extraccién y elaboracién de materias primas, funda-
mentalmente granito y pizarra. Y en conjunto, todas
aquellas acciones favorecedoras del ahorro energético.

*Biomedicina y ciencias de la salud (CSA).

Este programa tiene como finalidad potenciar la
investigacién de excelencia en los diversos 4mbitos del
sector sanitario, con el fin tltimo de alcanzar una asis-
tencia sanitaria de la mayor calidad y la mejora de la
calidad de vida relacionada con la salud de la pobla-
cién. Kl eje central es la investigacién en la salud
humana en sus diferentes niveles: investigacién biomé-
dica aplicada, investigacién en medicina clinica,
investigacién epidemiolégica, en resultados de salud,
en salud publica y en servicios de salud. Resulta tam-
bién de gran importancia el desarrollo de la investiga-
ci6én en tecnologias de la salud (bioinformética, bioin-
genieria, biotecnologia, telemedicina, tecnologia
farmacéutica) tanto en el desarrollo como en el campo
de la evaluacién de tecnologias.

Para una adecuada organizacién se hace necesario
formular las prioridades actuales de investigacién en
salud, identificando las necesidades, reconociendo las
fortalezas y debilidades, jerarquizando actuaciones
segtin su potencial beneficio y su viabilidad. Las prio-
ridades se establecen con una amplia visién que incor-
pora desde las bases moleculares y genéticas hasta la
diagnosis y tratamiento clinico, la evaluacién de servi-
cios de salud y los aspectos comunitarios, de manera
preferente en aquellos casos de mayor interés social y
sanitario.

Teniendo en cuenta las lineas establecidas en el Plan

de Salud de Galicia 2006-2009, junto con las priorida-

des del Plan Nacional de I+D+iy el VII Programa mar-
co de la Unién Europea 2007-2013, se establecen las
siguientes temdticas prioritarias de investigacién en
biomedicina y ciencias de la salud: envejecimiento,
enfermedades de nutricién y metabolismo (obesidad,
diabetes), enfermedades respiratorias crénicas, neuro-
ciencias, enfermedades cardiovasculares, terapia celu-
lar, ingenierfa tisular y trasplante de 6rganos, cdncer,
salud mental, enfermedades osteomusculares y del teji-
do conectivo, genémica y proteémica, prevencién y
promocién de la salud, servicios de salud, tecnologfas
sanitarias y enfermedades infecciosas y SIDA.

El primer objetivo de este programa es promover la
investigacién que permita profundizar en el conoci-
miento de mecanismos moleculares, bioquimicos,
celulares, genéticos, fisiopatolégicos y epidemiolégicos
de las enfermedades y problemas de salud més rele-
vantes de la poblacién, asi como los factores que pre-
dicen la respuesta a las estrategias de prevencion,
diagnosis, tratamiento y rehabilitacién de los pacien-
tes.

Por su impacto en la salud de la poblacién, serd de
interés la investigacién en estilos de vida, educacién
para la salud y cuidados. Serdn preferentes las accio-
nes de investigacion orientadas a las dreas prioritarias.

En un segundo término, se pretende fomentar el
desarrollo de tecnologias para la salud y el bienestar
que contemplen los aspectos diagnésticos, curativos,
preventivos y de apoyo, para incrementar la participa-
cién de los ciudadanos en la sociedad del bienestar. El
tratamiento a través de lineas focalizadas de las nece-
sidades de diferentes grupos de poblacién y situacio-
nes vitales: infancia, adolescencia, personas mayores,
mujer, discapacidad, inmigrantes, salud laboral, debe
permitir un acercamiento més adecuado de estas tec-
nologfas en la respuesta a las diferentes necesidades y
expectativas.

Se desarrollardn actuaciones de fomento de la inves-
tigacién farmacéutica, tanto en los aspectos de biotec-
nologfa farmacéutica como en la prediccion de la segu-
ridad y eficacia de las terapias.

Se le prestard atencién especifica a la investigacién
desarrollada en la atencién primaria, por la amplitud,
impacto y relevancia de los problemas de salud que
atiende.

El establecimiento de la carrera investigadora en el
sistema sanitario, junto con las acciones para la inten-
sificacién de la actividad investigadora de los profesio-
nales con lineas de investigacién activas y financiadas
y el apoyo a la constitucién de redes cooperativas de
investigacién entre centros e instituciones de I+D+i
publicas y privadas, son instrumentos para el desarro-

llo del plan.

Las acciones que anualmente se convoquen procura-
rdn el progresivo desarrollo de estas prioridades. Estas
acciones se desarrollardn a través de estrategias e ins-
trumentos orientados a: incrementar los recursos
humanos dedicados a la investigacién en biomedicina
(incorporacién de investigadores, intensificacién de la
actividad investigadora, personal de apoyo técnico),
desarrollar proyectos de investigacién de la mayor cali-
dad, favorecer la diseminacién del conocimiento alcan-
zado y su incorporacién a la innovacién en el sistema
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sanitario y apoyar la colaboracién intersectorial de los
grupos de investigacion.

La actividad investigadora tendr4, en todo caso, una
perspectiva de investigacion translacional, cooperativa
y multidisciplinaria. En las acciones desarrolladas se
le prestard especial atencién a la colaboracién con el
tejido empresarial gallego a favor de la generacién de
una industria biotecnolégica que atraiga recursos a la
comunidad auténoma, y a la diseminacién y transferen-
cia de los resultados alcanzados, con las debidas
garantias, de manera eficiente a la bisqueda de la
mejora de la salud de la poblacién.

La consecucién de una mejor posicién de Galicia en
el campo de la biomedicina y ciencias de la salud exi-
ge el establecimiento de lineas de investigacién de alta
calidad desarrolladas por equipos de investigacién
estables, integrados en estructuras cooperativas inter-
disciplinarias con la colaboracién de la universidad y
de la empresa, trabajando préximos a la realidad asis-
tencial y orientados a la resolucién de problemas de
salud. En este sentido, se establecerdn acciones para el
fomento de la investigacién translacional.

*Tecnologfas de la alimentacién (TAL).

El objetivo de este programa es favorecer el desarro-
llo del sector gallego de la alimentacién, utilizando la
[+D+i como via para impulsar la investigacién, la
transferencia de tecnologia y la innovacién en las
empresas, que permita el aprovechamiento de la gran
diversidad agricola, ganadera, pesquera y acuicola
gallega. Ademds, se pretende generar una oferta varia-
day competitiva de productos de gran calidad, que den
respuesta a las demandas de la sociedad actual, rela-
cionadas con la calidad, salud y seguridad, a lo largo
de toda la cadena de produccién, y que al mismo tiem-
po, permita el desarrollo del medio rural, costero y que
potencie la competitividad de las empresas alimenta-
rias, para alcanzar una mayor dimensién internacional.

Con cardcter general, son de interés los proyectos
que tengan como finalidad la diversificacién y diferen-
ciacién en la oferta de productos de calidad, seguros y
saludables, nuevas formas de presentacién, la caracte-
rizacién y viabilidad de nuevas materias primas, la pro-
duccién de alimentos y aditivos, la automatizacién y
robotizacién de procesos de produccién y el desarrollo
de nuevos sistemas de envasado, como los envases
activos.

A fin de asegurar la calidad de los productos que lle-
gan al consumidor, es necesario hacer un seguimiento de
los productos, estableciendo el origen de las materias
primas y aditivos, la deteccién de posibles contamina-
clones presentes en las materias primas, durante el pro-
cesamiento y en los productos finales hasta llegar al con-
sumidor (trazabilidad). Resulta de gran interés el
establecimiento de nuevas técnicas moleculares rdpidas
para la determinacién del origen, autenticidad de las
materias primas y productos transformados, el desarrollo
de nuevos métodos de andlisis de contaminantes
ambientales, de sustancias responsables de alergias e
intolerancias alimentarias, agentes cancerigenos, micro-
organismos patégenos o sustancias procedentes de los
materiales que estén en contacto con los productos.

También debe hacerse hincapié en la valorizacién de
subproductos o coproductos, tanto por la reduccién del

impacto ambiental de las empresas, como por la indu-
bitable fuente de valor afiadido que pueden suponer.

Merecen atencién los proyectos relacionados con
productos de especial presencia en Galicia como las
conservas y otros transformados de productos del mar,
la leche y sus derivados, el vino, la carne y también
otros productos de alto potencial como las castafias, las
setas, los grelos, etc.

* Medio natural y desarrollo sostenible (MDS).

El Programa sectorial de medio natural y desarrollo
sostenible tiene como finalidad la investigacién en los
distintos d4mbitos ambientales con el objetivo de mejo-
rar la salud de los ecosistemas y el bienestar humano,
alcanzar un desarrollo sostenible y avanzar hacia una
organizacién del territorio que favorezca la conserva-
cién y la restauracion de la diversidad y funcionamien-
to de los sistemas naturales.

Las lineas de actuacién son las siguientes:

a) Cambio ambiental global: modificacién de los
hébitats, especies invasoras exéticas, sobreexplotacion,
contaminacién y cambio climético.

b) Modelado de sistemas naturales.

¢) Conservacién y restauracién de la biodiversidad,
de los ecosistemas y del paisaje.

d) Sistemas de informacién ambiental.
e) Ecoinnovacion.

f) Gestién integral del agua.

g) Gestion integral de los residuos.

h) Medio natural urbano.

1) Indicadores de sostenibilidad.

Son de interés las investigaciones que evalden las
evidencias e impactos de los procesos de cambio
ambiental sobre la organizacién y funcionamiento de
los sistemas naturales. Asimismo, se consideran rele-
vantes el desarrollo de técnicas de mitigacién y restau-
racién (incluyendo el control y erradicacién de espe-
cies exdticas invasoras cuando sea posible) y el andlisis
y desarrollo de alternativas de gestién que permitan
obtener nuevas oportunidades, en términos de uso sos-
tenible de bienes y servicios de los ecosistemas a par-
tir de nuevas condiciones ambientales.

Dada la necesidad de anticipar la gestién ambiental
ante los procesos de cambio climdtico, son de interés
las investigaciones que conduzcan al desarrollo y vali-
dacién de modelos que permitan mejorar la capacidad
para predecir escenarios ambientales futuros y su
impacto sobre el comportamiento de los ecosistemas,
asf como la disponibilidad de los recursos y servicios
que estos le proporcionan a la sociedad. Estos modelos
incluyen todos los niveles de organizacién de los siste-
mas naturales y sus escalas relevantes. Se considera de
especial relevancia el desarrollo de modelos que inte-
gren las interacciones entre los distintos niveles de
organizacion de los sistemas naturales.

El programa persigue el desarrollo de aspectos rela-
cionados con la conservacién de la biodiversidad (des-
de la diversidad genética hasta los ecosistemas y el
paisaje) con especial interés sobre las especies existen-
tes en Galicia que figuren en el Catdlogo gallego de
especies amenazadas en los anexos de las directivas
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comunitarias  79/409/CEE y 92/43/CEE, asi como
mediante la ejecucién de proyectos de investigacién
relacionados con el andlisis de la riqueza biolégica de
los espacios naturales gallegos, en especial los inclui-
dos en la Red Natura 2000 y con impacto de las activi-
dades humanas en la biodiversidad.

Son de interés los proyectos encaminados a la capta-
cién, estructuracién, actualizacién, acceso y difusién
de la informacién ambiental, con la finalidad de favo-
recer el mayor aprovechamiento de dicha informacién
por el publico en general, usuarios expertos/investiga-
dores, otras administraciones y sectores sociales e
industriales.

Se incluye el desarrollo de nuevas herramientas
informdticas relacionadas con la construccién de bases
de datos, sistemas de informacién geogréfica o bases
documentales.

Son también de relevancia los proyectos de investiga-
ci6n y desarrollo relacionados con la incorporacién de
las mejores técnicas disponibles y de tecnologias «lim-
pias» al proceso productivo de las empresas para redu-
cir su impacto ambiental, con el fin de obtener una
mayor eficiencia en el consumo de materias primas y
una reduccién de emisiones y residuos generados. Se
pretende fomentar también el sector dedicado a la
ingenierfa y desarrollo de equipos de uso ambiental.

Asimismo, son de interés los proyectos relacionados
con la gestién integral de residuos. Se considerardn
proyectos de reduccién y control de las emisiones a la
atmésfera (incluyendo el relacionado con el cumpli-
miento del protocolo de Kyoto) y a las aguas, asf como
la proteccién de las aguas superficiales (dulces y sali-
nas) y subterrdneas en el marco de una gestién susten-
table integrada del ciclo hidrolégico (cumplimiento de
la Directiva marco del agua 2000/60/CE).

Se consideran de interés las investigaciones que con-
templen a los seres humanos como parte integral de los
ecosistemas y, por lo tanto, que valoren su papel activo
para alcanzar los objetivos de sostenibilidad; en parti-
cular, las investigaciones en ecologfa urbana.

Las investigaciones relacionadas con el desarrollo y
validacién de nuevos indicadores de sostenibilidad es
otra de las prioridades de este programa.

* Tecnologias de los materiales y de la construccién

(TMT).

La finalidad de este programa es fomentar la investi-
gacién en relacién con los nuevos materiales, con el
objetivo de atender las necesidades de otros sectores
productivos en los que estas tecnologfas tienen gran
relevancia. En general, se consideran fundamentales la
generacion de materiales compuestos, el desarrollo de
aceros de alta resistencia, las tecnologfas de recubri-
miento y tratamiento térmico superficial y la caracteri-
zacién de nuevos procesos que den lugar a materiales
de caracteristicas especificas de dureza, resistencia,
elasticidad, conductividad o transmisién térmica. Los
proyectos de interés para este programa atienden a la
mejora y desarrollo de materiales cerdmicos (por ejem-
plo, cerdmicas funcionales, revestimientos cerdmicos,
nuevos tipos de tejas y tejados, biomateriales cerdmi-
cos y cementos para cirugia reconstructiva); proyectos
de desarrollo y mejora de polimeros y materiales com-
puestos (por ejemplo, para estructuras reforzadas, nue-

vas fibras poliméricas, aislantes térmicos, actsticos e
ignifugos) y proyectos relacionados con los materiales
metdlicos en cuanto a su resistencia y vida dtil y otras
propiedades que le confieren mayor valor anadido (por
ejemplo avances de cara a la purificacién de metales y
en el desarrollo de aleaciones especiales, técnicas con-
tra la corrosién de metales, aleaciones ligeras, etc.).
Asimismo, tendrdn especial interés los proyectos rela-
tivos la materiales semiconductores y otros derivados
do silicio, refractarios y acumuladores de calor, nano-
materiales, tratamientos superficiales de materiales
metélicos (térmicos, bombardeo i6nico, etc.), recubri-
mientos superficiales poliméricos (pinturas, barnices,
etc.), madera y tratamientos, rocas ornamentales y sus
sistemas de anclaje, tecnologias de la unién, sistemas
constructivos acordes con la prevenciéon de riesgos
laborales, hormigén y pavimentos de propiedades
especiales.

En lo que se refiere al caso particular de la construc-
cién, este programa tiene un doble objetivo: por un lado
pretende dotar al sector de la construccién de nuevas
soluciones basadas en el uso de tecnologfas avanzadas.
Este programa se dirige, por ejemplo, a proyectos de
minimizacién del consumo energético de las construc-
ciones, optimizacién de la calidad de la construccién y
maximizacién de su vida ttil, uso de nuevos materiales
y nuevos tipos de construccién, métodos para la eva-
luacién del estado de estructuras y sistemas construc-
tivos que faciliten el mantenimiento y la substitucién.
En este sentido, es importante tener en consideracién
la gestién de los proyectos constructivos para mejorar
la toma de decisién en canto a su sostenibilidad y via-

bilidad.

Son linea de especial interés: materiales semicon-
ductores y otros derivados del silicio, refractarios y
acumuladores de calor, nanomateriales, tratamientos
superficiales de materiales metélicos (térmicos, bom-
bardeo i6nico...), recubrimientos superficiales polimé-
ricos (pinturas, barnices...), madera y tratamientos,
rocas ornamentales (granitos y pizarras), tecnologfas de
unién (soldadura, adhesivos...), sistemas constructivos
acordes con la previsién de riesgos laborales, hormigén
y pavimentos de propiedades especiales y sistemas de
anclaje de rocas ornamentales. Por otro lado, desarro-
llar técnicas procedentes de la construccién que pue-
dan ser aplicadas en la rehabilitacién de edificios y en
la conservacién del patrimonio, y que supongan una
mejora significativa respecto de las utilizadas en la
actualidad, es primordial tanto en el campo de la sos-
tenibilidad como de la preservacion de la singularidad
del territorio.

*Tecnologfas de la informacién y las comunicaciones

(TIC).

Este programa tiene como finalidad estimular el
avance en el sector de las tecnologfas de la informacién
y las comunicaciones, pero también favorecer la incor-
poracién de soluciones significativamente innovadoras
generadas por este sector a los demds sectores de la
economia gallega. Son de interés los proyectos relacio-
nados con el desarrollo de nuevos equipos e infraes-
tructuras basados en las tecnologias de la informacién
y las comunicaciones para la aplicacién en los sectores
empresariales, sociales o para el uso cotidiano (pesca,
transporte, construccién, energias renovables, automo-
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cién, audiovisual, entretenimiento, servicios sociales,
educacion, telemedicina, etc.).

Entre las lineas de actuacién que se incluyen en esta
tecnologia sectorial estdn aquellas iniciativas:

-Que se orienten a introducir mejoras como la auto-
matizacién en la produccién y miniaturizacién de com-
ponentes, aumento de las posibilidades de intercone-
xién entre equipos, aumento del tiempo de autonomia
de aparatos portatiles, sistemas empotrados, etc.

-Relacionadas con la mejora de las comunicaciones e
infraestrutura de telecomunicacién (equipos, sefiales,
transmisiones, software de comunicaciones, nuevos
protocolos para redes, etc.).

-Relacionadas con los sistemas y servicios telemati-
cos e con la provisién de mecanismos de interoperabi-
lidad entre aplicaciones y sistemas heterogéneos.

-Que den soporte mediante las TIC a los e-servicios
(e-commerce, e-government, e-learning, etc.), espe-
cialmente a las infraestruturas precisas para aplicacio-
nes basadas en las redes sociales y web 2.0.

-Relacionadas con las infraestruturas tecnologlcas y
herramientas destinadas a la creacién, difusién o mejo-
ra de servicios dentro del sector aud10v1sual.

-Vinculadas con las infraestruturas de telecomunica-
cién para la televisién digital y la provisién de nuevos
servicios para la television digital interactiva.

-Que permitan mejoras sustanciales en las infraestru-
turas y servicios para comunicaciones moéviles de nue-
va generacion, y aquellas que estén basadas en siste-
mas de posicionamiento global.

Esta tecnologia sectorial también establece como
prioritarias todas aquellas iniciativas que no estando
recogidas en los puntos anteriores forman parte de las
actividades y tecnologfas incluidas dentro de la agenda
estratégica de la plataforma tecnoldgica gallega de las

TIC.

No son objeto de esta tecnologia sectorial los proyec-
tos que tengan por unica finalidad desarrollar aplica-
ciones software o aplicaciones finales en los diferentes
ambitos de los e-servicios, ya que dichos proyectos tie-
nen cabida en el programa de Sociedad de la Informa-
cion.

*Sociedad de la informacién (SIN).

La finalidad de este programa es atender proyectos
de investigacion, desarrollo e innovacién tecnolégica
relacionados con la extensién de la Sociedad de la
Informacién en Galicia, fundamentalmente en tres
dreas:

-Relaciones con la Administracién, es decir, proyec-
tos destinados a la creacién tecnolégicamente innova-
dora de contenidos y aplicaciones informéticas relacio-
nadas con la Administracién digital, tanto en lo tocante
a sus relaciones con los ciudadanos como con las
empresas como con otras administraciones mediante la
definicién de mecanismos de interoperabilidad ade-
cuados.

-Calidad de vida, es decir, proyectos destinados a la
creacion tecnolégicamente innovadora de contenidos
digitales y aplicaciones informéticas en dreas tales
como la sanidad, la educacién, el turismo, el tiempo
libre o los deportes, con el objetivo dltimo de mejorar

la calidad de vida de la comunidad y permitir el acce-
so de todos los ciudadanos a la sociedad de la informa-
cién.

-Aplicaciones a sectores econémicos, es decir, pro-
yectos destinados a la creacién de aplicaciones infor-
maéticas, relacionados con todos los sectores econémi-
cos de la comunidad auténoma y, en particular, con
aquellos en los que puedan contribuir en mayor medi-
da a su desarrollo, tales como transportes, pesca,
comercio, etc. 0 que tengan impacto en aspectos trans-
versales como el medio ambiente.

Son de interés en este programa el desarrollo de apli-
caciones informéticas que, dentro de las 4reas citadas,
afiadan técnicas innovadoras (inteligencia artificial,
realidad virtual, etc.) particularmente, cuando estén
orientadas a simplificar las interfaces con los usuarios
y por tanto faciliten la incorporacién de ciudadanos a
la sociedad de la informacién. Es también de interés
los desarrollos propios basados en Open Source.

*Tecnologfas de disefio y produccién industrial

(DPI).

Este programa estd dirigido a un nimero limitado de
sectores de tipo industrial que, por su naturaleza, nece-
sitan de las tecnologias procedentes de muy diversas
dreas cientificas y tecnolégicas. Incorporan, por tanto,
un conjunto de dmbitos de conocimiento que Conﬂuyen
para dar lugar a procesos competitivos, fuertes, flexi-
bles y ambientalmente sostenibles. La nueva estrategia
en infraestructura exige realizar operaciones dgiles e
integrar la cadena de suministro, siendo imprescindi-
bles en el nuevo escenario el control informatico, la
inteligencia concurrente, la automatizacion, la simula-
cién, la visién por computador o la elaboracién rapida
de prototipos. Estos sectores son: madera y mueble,
textil y confeccién, construccion naval, bienes de equi-
po y maquinaria, logistica, artes graficas y quimico.

Los proyectos de interés para este programa son los
que tienen por finalidad la mejora de los procesos pro-
ductivos o de disefio, no mediante la adquisicién de
equipos sino mediante la definicién de procesos nue-
vos o mejorados, desarrollando nuevos equipos para
incorporar a estos procesos o adaptando otros ya exis-
tentes. También son de interés los proyectos que persi-
guen la definicién de nuevos componentes para el pro-
ceso productivo, el aprovechamiento de subproductos,
las mejoras significativas del producto o la definicién
de nuevos productos, asi como la incorporacién del cri-
terio ambiental en la concepcién y disefio de procesos
y productos (por ejemplo, uso eficiente de la energia,
ecodisefio, alternativas al uso de substancias quimicas
disolventes y lubricantes, desarrollo de plésticos y
envoltorios biodegradables, monitorizar el uso de ener-
gia y la produccién de residuos). Asimismo, se le pres-
tard especial atencién al disefio para todos que garan-
tice la plena accesibilidad a productos y servicios de
todos los sectores de la poblacién.

En concreto, serdn de interés los proyectos relaciona-
dos con sistemas de corte (plasma, ldser, chorro de
agua, etc.), herramientas, utiles y moldes, sistemas de
mecanizado en seco, mecanizados de precisién, méto-
dos de ensayo e inspeccién no destructivos (rayos X,
holograffa, ultrasonidos, metrologia Gptica, visién arti-
ficial, etc.), control inteligente de procesos, técnicas de
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simulacién y modelados aplicados a productos y proce-
sos, biomecdnica, ergonomia, interfaces persona-
mdquina, fabricacién flexible y cambios rédpidos y dis-
positivos logisticos de produccién. Por su importancia
estratégica, se establecerd una modalidad especifica
para las tecnologias de disefio y produccién industrial
para la automocién.

*Sociedad y cultura (SEC).

Este programa se destina a la investigacion, el desa-
rrollo y la innovacién en el dambito de las ciencias
sociales y culturales y en relacién a los temas que a
continuacion se sefialan:

-Educacién, es decir, proyectos relacionados con la
innovacion y la investigacién educativa y aplicacién de
nuevas tecnologfas dirigidas, entre otros objetivos, a la
disminucioén del fracaso escolar y a la integracién de
minorias.

-Mujeres. Investigacién centrada en la creacién de
un sistema de indicadores que contribuyan a cuantifi-
car y medir las mdltiples formas de violencia contra las
mujeres.

Es de interés también el desarrollo de estudios que
contribuyan a dar a conocer los costes sociales y eco-
némicos de la violencia de género. Situaciones de vio-
lencia: desarrollo de dispositivos de localizacién. Son
prioritarios igualmente aquellos estudios e investiga-
ciones que contribuyan a dar cumplimiento a los obje-
tivos establecidos en el Programa gallego de mujer y
ciencia.

-Bienestar social. Identificacién y caracterizacién
socioeconémica y territorial de la exclusién en Galicia.
Andlisis longitudinal y transversal de los grupos vulne-
rables.

Elaboracién de un sistema gallego de indicadores de
vulnerabilidad social y de deteccién temprana de la
exclusion social y necesidades sociales emergentes.
Anédlisis comparado de intervencién en la inclusién
social. Modelaje de metodologias de intervencién en
funcién de las caracteristicas sociales, territoriales y
demogréficas.

-Proteccion integral de los derechos de la infancia y
menores, reincidencia de menores infractores, acoso
escolar.

-Procesos y situaciones de dependencia y discapaci-
dad: aplicacién de domética, robética y teleasistencia.

-Accesibilidad universal y disefio para todos.
-Envejecimiento de la poblacién.

-Derecho, economia y empresa, es decir, investiga-
cion relacionada con materias juridicas, econémicas y
de gestion empresarial que afecten a cualquiera de los
sectores econémicos y sociales relevantes en la Comu-
nidad Auténoma de Galicia, haciendo hincapié en el
mercado laboral, mejora de las condiciones de vida y
desarrollo econémico sostenible, asi como la adapta-
cién, incidencia y aplicacién de las politicas europeas
en Galicia y las consecuencias de la globalizacién eco-
némica sobre la economia gallega.

-Gestién de la [+D+i, es decir, trabajos destinados a
conocer y mejorar la situacién de la [+D+i y la innova-
ci6n en Galicia, desde el punto de vista de la gestién.

-Patrimonio artistico y cultural: son de interés los
proyectos que mejoren las tecnologias de restauracion,
los de inventario y estudio de elementos histéricos,
artisticos, arqueoldgicos y paleontolégicos y los proyec-
tos de bisqueda de nuevas férmulas para rentabilizar
de modo sostenible el patrimonio cultural.

-Conocer los procesos culturales, sociales o econémi-
cos que definen las claves de la sociedad gallega actual
y sus problemas de cara al futuro. Demograffa, despo-
blamiento y envejecimiento de la poblacién, los proce-
sos migratorios, procesos de industrializacién. La his-
toria de Galicia, la memoria de la sociedad actual y la
construccién de la sociedad civil.

-Desarrollo de industrias culturales.
-Estudios de la lengua gallega y el multilinguismo.

-La cultura gallega y la investigacién multicultural.
El sistema cultural gallego-portugués y su universali-
zacion.

*Turismo (TUR).

Turismo, ocio y deporte, es decir, proyectos relacio-
nados con el estudio de la demanda turfstica y de moti-
vacién del ocio, relacién entre el turismo y la conserva-
cién del paisaje y del patrimonio, saturacién, nuevos
destinos turfsticos y espacios turfsticos emergentes. Kl
andlisis, a diferentes escalas, de centros turisticos,
diversificacién de la oferta turistica, etc. Impacto pai-
sajistico y social de las formas masivas de turismo y
ocio y el disefio de férmulas que garanticen el uso sos-
tenible de los recursos turisticos, con el objetivo de
disefiar una oferta turfstica con el modelo paisajistico y
el desarrollo sostenible.

Dada la enorme diversidad de teméticas y 4reas de
conocimiento que incluye la investigacién en el turis-
mo, se destacan las lineas de trabajo que se consideran
fundamentales para el Plan Gallego de I+D+i:

-Nuevas metodologias de estudio y produccién de
estadisticas en el turismo. Propuestas y experiencias
practicas de creacién de observatorios de turismo.

-El turismo en la sociedad actual: diversidad y frag-
mentacién de las pricticas turisticas. Los nuevos pro-
ductos turfsticos: novedad y propuestas de tipificacién.

-El anglisis territorial del turismo. El impacto de la
actividad a escala local. Desarrollo rural y turismo. El
turismo y la polarizacién del crecimiento espacial.

-La especificidad de la empresa turistica. La organi-
zacién, agrupamiento y alianzas de las compafifas de
viajes y del turismo.

-Imagen territorial y turismo. Nuevas tendencias de
mercadotecnia turistica en el presente. Promocién
turfstica y nuevas tecnologias de la comunicacién.

-La reglamentacion legal en materia turfstica: una
perspectiva comparada. La administracién e inspec-
cion turfstica: estudio de las organizaciones publicas.

-El turismo y el patrimonio cultural: degradacién y
recuperacion del legado histérico. El paisaje, la histo-
ricidad y los recursos culturales en la nueva promocién
del turismo.
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ANEXO VI-a

AUNTA DE GALICIA

CONSELLERIA DE ECONOMIA

-
E INDUSTRIA c t e
Dhirescaeidn Xeral de Investigacidn I n. I-

Daesanvolvemeanto @ Innovacitn Innovacién, Ciencia e Tecnoloxfa

DECLARACION DE RENUNCIA A LA AYUDA O SUBVENCION CONCEDIDA

Don/doiia , con DNI , actuando

[[] como investigador principal del equipo
[[] en nombre y representacion de la entidad que tiene su direccion en

MANIFIESTA:

Que el dia , se publico en el Diario Oficial de Galicia la concesion de la ayuda/subvencion que le
fue otorgada al amparo de la Orden de , por la que se convocan
con codigo de procedimiento , para el proyecto

por una cuantia de euros.

DECLARA:
Que renuncia a la ayuda o subvencion concedida, con los efectos que establece la Ley 30/1992, de régimen

juridico de las administraciones publicas e del procedimiento administrativo comun.

, de de 2009

Firma:

ANEXO VI-b

L XUNTA DE GALICIA
"*t COMSELLERIA DE ECONOMIA

-
= E INDUSTRIA I n c I t e
Direccian Xeral de Investigacian, ® L

Dasanvolvamento & Inmovacitn Innovacitn, Ciencia 8 Tecnoloxia

DECLARACION DE ACEPTACION DE LA AYUDA O SUBVENCION CONCEDIDA

Don/doiia , con DNI , actuando

[] como investigador principal del equipo
[[] en nombre y representacion de la entidad que tiene su direccion en

MANIFIESTA:

Que el dia , se publico en el Diario Oficial de Galicia la concesién de la ayuda/subvencion que le
fue otorgada al amparo de la Orden de , por la que se convocan
con cbddigo de procedimiento , para el proyecto

por una cuantia de euros.

DECLARA:

Que acepta la subvencion concedida.

, de de 2009

Firma:
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